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PARLAUBNTARIO. 

Madrid 7 de j imio . 
Kl rcsnllado de ta volacmn de ayer 

ha sido un tri imíb lanío mas i in |)or-
lanle para el gobierno, ciiantu que en 
ella se lia resuello una cueslion desu
nía gravedad. Tal es la deque loilas 
las fuer/ai de los puros y demócratas 
reunidos, no forman mayoría en la 
Gímara . Recelosos andaban de (pie 
llegase el momento de prueba, y an
tes de intentarto iíe acercaron al m i 
nistro de la Guerra algunos de los mas 
ardientes, pidiendo la separación del 
capitán general de Cataluña; mas el 
Sr.O-Donnell. lejos de acceder á sus 
deseos , leu manilestí) que el gobierno 
aprobaba en un todo la conducta del 
Sr. Zapatero, y que no le separaria del 
importante cargo que hoy desempeña 
mientras no diese inolivo para ello. 
Esta fuéla razón que se tuvo para lle
var á las Crtrtesaquella cueslion. Los 
puros consideraron como un ataque 
dirigido á ellos, lo que solo ha sido 
una medida general y de buen go
bierno. 

Hoy se ha espedido una Real Orden, 
para que por el parque de a r t i 
llería se faciliten cien sables y cien 
carabinas, con destino al escuadrón de 
Cazadores que manda en esa ciudad 

I). Mariano Borrell. 
Como indicaba en mi parte tele-

gráílco que remití á Vds. hace algunos 
dias, y como confirmo en el que boy le 
dirijo , los diputados de Barcelona y 
Gerona, de acuerdo en un lodo con 
las opiniones vertidas en la prensa ca
talana, y con los unánimes deseos de, 
ambas provincias, han optado por la 
prolongación del ferro-carril del 
Norte á la fronlera francesa, como el 
mas conveniente á los intereses p ú 
blicos. Adjunta acompaño á Vds. una 
copia que be podido procurarme de 
esle importante proyecto de ley, que 
hoy se ha puesto sobre la mesa, p i 
diendo sea pronto discutido. 

A LAS CORTES. 
Proytclo de ley pura la concesión pe un ferro

carril desde Granollers á Gerona. 

Otorgada la conceficn de la línea del fer
ro carril desda esta corle á Zaragoza y deide 
Zaragoza á Barcelona, y estando Ya l'n i'jer-
cicio la de Barcelona á Grauollers; faltará so 
lamenle el t rayr lo desde Granollers á los Pi
rineos orientales, para poner la «apital de la 
Monarquia en coniunicac-on con el vecino im
perio por la part.f de Perpiíian. Con este ob-
geto, la empresa del ferro-carril del Norte, 
sección de Barceloi.* á (iranollers, habiendo 
lerínlado los planos del trayecto desde el úl
timo punto i Gerona, en yirlud de la anlori-
zacioii que lo fué concedida por el Gobierno 
en 28 de febrero de 1854. y estando compro
bados dichos planos, ha solicitado del gobier
no de S. M. que prério el correspondioni,. 
depósito que está pronto á TerifiCi.r, y renun
ciando á toda subvención, se la declare única 
concesionaria del trayecto de Granollers á Ge
rona, obligándose á construir el trozo desde 
Granollers al último ponto, en el corlo plazo 
de dos años: y se ofrece al mismo tiempo á 
picsi ntar los estudios desde Gerona á la fron
tera da Francia, en el término de seis meses, 

y k construir esta últiina sección con la sub-
vem ion qne las Corles tengan á bien acordar, 
sino hay quien mejore sU|propos¡ciün en pú
blica subasta. 

Considerada como línea general, la que ar
rancando do esta corte ha do terminar en 
los Piiini'os oiienla'es, pa-amlo por Zaragoza 
y Barcelona, y conocida no solo la convenien
cia, sino 1< necesidad de la pronta construc
ción de dicha línea; el Gobierno y las Cottes 
no podrán monos que alomler á la petición 
de la empresa del forro-carril do GranoHois; 
poique se ofrece á coóstralr en un breve pla-
ro y sin subvención de ningún gónero. el tio-
zo desde Gianoib rs à Gerona, quo os mas de 
dos tercios de lo que falta hasta la frontera 
de Francia, no obstanle de que dicho trozo 
forma parle do una línea general subvencio-
nada; porque pone en comunica'ion ron la 
capital del Rnligno l'riiu-ipado y con oíroslo de 
la na';ion, diforonles piu-blos agriculti res qm-
hasta ahora no h.m podido utilizar, cml (ti 
bian, sus ranadas producciones por lo costo
so dol transporto; porque dicha línea os la 
mas e.onóinica, la mas oslralé'-iic.i, la quo 
mas se aprocsima á los ricos crijderos carbo
níferos de S ai Juan de las Abadesas, la que 
mas por el centro atraviesa o! lerrilorio, y la 
que mayor seguridad ofrece en la cireularion. 

Por estas y otras razones queso cspoiulrán 
en su dia, los infrascriios tienen el honor de 
Someter á la deliberación de las Corles el si-
guienli 

PROYECTO DE LEY, 
Art. t." §e otorga, previo el correspon

diente deposito, á la empros» del ferro-carril 
del Norte, sección d • Barcelona à Granollers 
y por el término de 99 años, la concesión úni
ca del fcrro-caril desde Barcelona á Gerona 
en conformidad á los planos presentados, 
pero sin subvención de ningún género, y con 
•a obligación du dejar terminada i las obras 
en el plazo de dos años, á contar desde la 
Satirión de la presente ley, bajo pena de 
caducidad d.: esta concesión en caso contrario 
y con la do presentar los estudios desde Ge
rona á la frontera de Francia en el término 
de seis meses, y de comprometerse à cons
truir oslo último trayecto con la subvención 
que se concede á las lineas generales y dentro 

el pías» de años á contir desde el dia do 
la subasta y remato, en el caso de no pressn-
larse quien mejore la proposición. 

Art." 2. Ca empresa concesionaria deberá 
arreglarse á la tarifa que se acompaña de los 
precisos máximos qucjpodrá exigir por peaje y 
por liansporle, y á las domas prescripciones 
de ley general de ferro-caniles.—Palacio de 
las Cortos 6 de junio 1856. 

Francisco Camprodon. 
I'aciano Macadas. 
Mannel de la Concha. 
Antonio Ros de Olaiio. 
Narciso de Admelller. 
Domingo Dulce. 
Félix María Mesmn. 
Bauroano Figuerola. 
Aniceto Puig. 
José Jener. 
Manuel Mateu, 
Rafael Degollad,!. 

R a r c e l o M i I O t l e j a n l * . 

liemos recibido la comunicación si
guiente: 

Çonnulado general de Francia en Cata
luña. 

Sr. Redactor en jefe del Centro par
lamentario. 

SR. REDACTOR, 
Con una emoción profunda he visto 

en los números de su periódico, cor-
respondienles al 7 y al 8 de este mes, la 
noble y generosa simpatia que le han 
inspirado las numerosas víctimas de 
tos desastres causados por las inunda
ciones en varios deparlamentos de 
Francia. No solo ha hecho V. un lla
mamiento á los hidalgos sentimientos 

de sus cornpatricio& á fin de mover
les al socorro de lanlus y tan crueles 
infortunios, pero V. mismo ha da io 
el ejemplo, contriblyendo el primero 
con la canlidad de lOO reales. 

Cumplo, pues, con el mas dulce de 
mis dchereà , ofreciéndo á V. mimas 
sincero y vivo agrajlecimiento, como 
francésy comoagente de S. M. ' - I em
perador. Lfoclivamente, sea cual fue
re la nación :i que uno [iertezÇa, no 
puede el corazón permanecer frió é 
¡odiferente ante las horrorosas cala
midades que han azotado á los mora
dores de un pais unido por laníos l a 
zos con España; no siendo ¡i buen se
guro el menor de estos lazos, el qué 
proviene (l.e haber kacido en Cspaña 
la noble compañera del emperador, 
ta que por su ¡nagptaple espíritu de be-
nelirem ia se ha granjeado el amor de 
lodos los franceses, amor que raya casi 
va en idolatría. 

Por lo demás, V. comprende, se
ñor Redactor, perfecta mente nuestra 
('linea. La caridad es en efecto la pr in
cipal y la mas ancha liase de la c i v i l i -
cion, y tal vez sea K caridad la que 
haga un dia de todas las naciones un 
solo pueblo, 6 á lo nienoH|un pueblo 
de hermanos. 

Repito á V; señor^Redaclor , la cs-
presion de toda mi gratitud etc. 

E L CÓNSUL GENSBAI . 1>K I IUNCI.V, 

K. Baradère. 

liemos creído que era un deber 
nuesiro el hacer pública esta sentida 
carta , para que viesen los que secun
dan nuestra solicitud por las víctimas 
de las inundaciones, que aun presein-
diendo del favor del Dios dé los Cielos, 
que guarda toda su predilección para 
las almas bienhechoras, se halla tam
bién además agradecimiento acá en la 
tierra. Poco, muy poco podemos ha
cer nosotros para enjugar tantas lá
grimas , pero los corazones bien na
cidos agradecen siempre la buena vo
luntad , y esto es sin duda lo que nos 
ha valido la honrosa bien que no me
recida efusión del señor Cónsul de 
Francia. Sí á través del campo de la 
pobre humanidad, tieneelescrilor p ú 
blico que remover lanío cieno cami
nando por las fatigosas lagunas de la 
vida, también alguna vez rebosa de j ú 
bilo su alma al encontrar alguna flor 
moral,nacida en generosos pechos ba
jo la divina influencia de nobles y 
evangélicos pensamientos. 

Por lo demás, nosotros abrigamos 
igualmente la consoladora creencia de 
que la ciencia y la política de esle s i 
glo tienden de consuuo hacia el her
manamiento definitivo de los pue
blos. Luis CUTCHET. 

á la industria nacional, se está gestionando 
vivamente (larn reclamar contra la resolu
ción del municipio de Almería . 

CORREO N i C H M . 
MADUII), 7 l)K JUNIO. 

Escriben de Almería , con fecha del 30 
de m a j « , que el Ajuntamianto de aquella 
ciudad ha acordado imponer un derecho de 
4 por cíenlo sobre los géneros manufactu
rados del pais, derecho cobradero drsde el 
1.° de ju l io . Ignoramos si la medida ha 
sido aprobada por la Diputación provin
cial, pero dicho Ayuntamiento la ha acor
dado para recaudar con ese impuesto lo 
que debería producir la famosa derrama 
general, destinada 4 ser origen de no po
cos males. Visto el gravísimo perjuicio que 
un impuesto de esla naturaleza acarrearía 

(Corrupondencin autógrafa.) 

La Gacela de hoy conlieiie un real decreto 
para que las acciones de que constaba la su
primida dirección general de Ultramar pasen 
á los ministerios á que corresponden los nego
cios (pie respeclivamenic despachaban; pero 
sin tener ingreso en su plena respectiva hasta 
(|iio oslas pulían rcl'onnaise en el próximo pre
supuesto. 

— Con el objeto de que se reintegre al Te
soro de los adelanlos que tiene hecho;- para 
cubrir él servicio eslraordinario de obras pú
blicas de 1855 impoilantes mas de 3ü millones 
de rs. S. M. por real decreto de G de junio, 
publicado en la Gacela de r.oy ; ha mandado 
que se emitan acciones de carreteras basla ob-
lener en subasta pública un producto eleclivo 
de 34. millones de rs. —Dichas acciones serán 
al portador, de A 2000 rs. cada una; llevarán 
la lectiade l:° de julio próximo, y tendrán 
deiccho al interés de (i qor loO anual por se
mestres ea la dirección general de la deuda, 
\ ademas á 1 por 11)0 anual de amortización 
eomjmestas , qii(t4à> «iu^VQfilignwiQ por w i — -

Kl Consejo de ministros fijará el lipo á que 
se han de ceder las acciones. — La subasta 
tendrá Ingar el 25 de junio. 

— Las noticias de auochc cuniirman lo que 
ayer adelanlamos sobre los preliminares de la 
proposición que ayer se discutió en el Congre
so.—El Círculo progresista , según dicen per
sonas que parecen enteradas , estaba reunido 
anteanoche para tratar de las bases de la M i l i 
cia Nacional, cuando los señores Madoz y Pttig 
dieron cuenta de las carias que habian recibi
do de Cataluña.— Se propuso en seguida con 
gran calor un voto de censura; después se di
vidieron las oposiciones, y quien queria que la 
reclamación se redujese á una pregunta , quien 
á una interpelación. El Sr. González de la Vega 
se opuso á estos eslremos. Según el diputado 
gaditano , hay 30 interpelaciones pendientes, 
y las preguntas pueden aplazarse indeiinida-
mente; por tanto, lo que en su opinión procedia 
era una proposición templada y conciliadora. 
El señor Canteaba la redactó de la manera que 
se ha presentado; es decir, formuló una pre
gunta en forma de propuesta.— Dijose á conti
nuación que debian"(irraarla los individuos de 
la junta directiva y muchos deseaban que la 
apoyase el señor Madoz, tan incansable cuan
do se trata de los asuntos de Citaluña ; pero 
lo primero fué desellado y lo segundo no pudo 
realizarse, según unos por estar el señor Madoz 
de gefe de dia y según otros para que la cues-
lien no pareciera catalana sino política. 

— La Nación dice saber que se ponen en 
juego toda clase de inlrihas para presentar al ge
neral O'üunnell cuino iutetesado en deslruirel 
régimen de cosas existente, y que le cousla tam
bién que estos trabajos los dirigen personas que 
para no hacerse sospechosas, aparentan ser 
aféelas al esclusisvimo progresista. «Conviene, 
(añádela Nación) que los incautos no se aluci
nen por semcjanleb Proteos , que no habiendo 
pertenecido nunca á nuestra comunión política 
aspiran a derrocar al Duque de la Victoria, á 
cuyo íin reciben el sanio y seña de los clubs 
de París. 

— La medida lomada por el gobierno res'-
pcclo á los círculos progresistas de Cataluña, 
conlinúa favorable, podrá sufrir una rebaja de 
Concedido el derecho de reunirse á los pro
gresistas no podia negarse á los moderados, á 
los absolutistas ni á los demócratas, y como 
eslo no podia permitirse sin grave nesgo de la 
tranquilidad pública, el gobierno, según los 
que conocen sus intenciones, se ha vislo ya 
forzado á obrar como es sabido ya de nuestros 
lectores. 

— El precio del trigo ha esperi raen lado ya 
alguna mejora en el mercado de Madrid, desde 
que principió á llover y se cree que dentro de 

pocos dias , si el tiempo, como es de esperar 
8 á 10 reales en fanega. 

— El (leneral O'Donnell hizo ayer de la su
presión de los circuios progresistas cueslion 
de giií)in<íc, por indicación exprés» del duque 
de la Victoria. Asi fué que ios votos dados 
contra el ministerio por ciertos hombres que 
>iempre se han llamado amigos íntimos del 
duque , no pudieron menos de afectar á este 
estrechando si cabe mas la unión con el ge
neral O'Donne'l, quien en esle asunto no tilu-
beó nn momento en seuuir las indicaciones y 
la suerte del general Espartero. 

— Para dar á entender que la imitación d i ^ 
Director geneial de lufaiile./i debe ser se
guida deolns variaciones en el Ejército y sin 
tener en cienta la perturbación qre esta no
ticia puede causar, se dice hoy que el nuevo 
Director de Infantería quiere aprovechar t i 
tiempo, á cuyo fin piensa hacer numerosas 
propuestas de nombramientoi y traslaciones 
en su dependencia, l-os (jue tal dicen han sido 
mal informados. El nuevo Director general de 
Infantería se propone no atender ma» que al 
mériio de sus subordinados y en todo piensa 
menos que en sacrificar al espíritu de pailido 
las buenas dotes militare». , -

— Ninguna dificultad por mas que lo diga 
algun periódico, ha encontrado en el mioii-
terio de la Guerra el nuevo Director general 
de Infantería ai escoger la persona que ha de 
empeñar la secretaria. 

— Se aseguraba anoche y repile hoy el Sur 
que el Pr. Arias Uiia , abrumado con tantas 
y U n •.'lu·.·.n·f·.las extern iM'pHra I» provisión 
de las plazas vacantes en su deparlamento, ha 
manifestado al presidente del Consejo de mi
nistros sus deseos de retirarse. Otro periódico 
la España habla del reemplazo del Sr. Escosu-
ra. Ambas noticias son falsas. Nada, absolu-
lamenle nada hay de crisis ministerial. 

—La mayoría de la comisión parlamenta
ria encargada de informar á las Corles sobre 
los actos de la reina madre ha puesto ya so
bre la mesa de las Cortes el resultado de sus 
tareas que es un verdadero informe, pues la 
comisión en su escrito nada prejuzga. 

Los principales cargos que se hacen á la 
reina madre en dicho informe son: su con
ducta en las particiones á que dió lugar el 
testamento del rey; su matrimonio con el du
que de Riánzares, á pesar del cual ha estado 
cobrando como regente y tutora sumas quo 
ascienden á ciento veinte y ocho millones do 
reales; la conspiración de octubre en 1S11. 
las diversas crísil ministeriales, contrarias á 
los fueros de las Cortes y que se atribuyen 
á su influencia; los gastos hechos para la 
espedícion del Ecuador, cuyo objeto era, se
gún los firmantes, colocar en el trono da 
aquella nación americana á su hijo bajo e 
Ululo de Juan I ; los asuntos del ferro-carril' 
de Aranjuez; de la canalización del Ebro; del 
puerto de Valencia y otros, en que por fa
vorecer los intereses de su esposo aparecen 
lastimados los del pais; lodo lo cual cree la 
comisión se presenta eTidencíado en los do
cumentos que acompañan á su trabajo. ' 

Después de formular estos y otros menores 
cargos la comisión invita á la asamblea falle. 
Se cree quo las Góites ordenarán la impre
sión del informe de la mayoría de la comi
sión. El señor Labrador, individuo de esla, 
se niega á firmar el dotumeolo citado, según 
dice la Ducusion, íuteria no examine y apre
cie por sf todos los datos y documentos que 
se han tenido presentes al redaclarJo. 

—El juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio ha dirigido ¿ las audiencias 
del reino una comumcicacion que tiene por 
objeto averiguar el paradero de las alhajas 
robadas últimamente del relicario de la real 
capilla. 

Hé aquf la lista de las alhajas robadas: 
Un relicario de oro con su pié con mas do 

tercia de alto con tres cristales de figura 
tnángular, a-dornado de diamantes rosas, dia
mantes labias, záfiros, esmeraldas y dos to
pacios de color de rosa que contiene uno de 
los tras santos clavos con que fué crucifica
do Nuestro Redentor Jesucristo. 

Otro con su pié en figura de cruz de mas 
de una cuarta de alto, de oro, guarnecido 
también de diamantes rosas, diamantes la-



blas y rubíes, en el que se conserva el «lig-
rnira Crucisn. 

Un relicario de piala y dos ciistalcs que 
contiene una cruz y dos reliquias, señalado 
en el inventario con el número 7 del armario 
númerio 10. 

Otro de pinta sobre dorada con lazo por 
remate, todo guarnecido de brili.inlcs, de fi
gura ovalada con un cristal de roca á mane
ra de venera, y dentro tiene un peda/o de 
alpargata do San Vicente Ferrer, señalado 
con el número 11 del invont»rio. 

Oiro pequeño de filigrana de oro, y llene-
dos bajos relieves que representaban á Cristo 
y íu Madri', señalado en el inventario con el 
número 12. 

Otro de oro guamecido de esmeralJas y 
lazo de lo mismo con crUlai, que contiene 
un diente entero de Santa Patricia, señalado 
en' d inventario con el número 17. 

Otro de piala, guarnecido de diamantes, ta
blas y granates con los Santos Apóstoles Po
dro y Pablo, señalado con el número 20. 

Otro de oro con adornos de llores y coro
na que contiene reliquias de San Juan Nepo-
muceno, marcado con el número 21. 

Otro de pinta con lazos de cintas de lo 
mismo por remalo, y su cristal nuo contiene 
un hueso de San Lorenzo, señalado con el nú
mero 22. 

Y otro d i oro con cristal, y panículas de 
los huesos de San Inocencio y Santa Párba-
ra, señalado con el número 23. 

— Los gaslos lodos del Kslado en el mes 
^ f l - j umo que curremos, según la di-lribucíon 

hecha á fin de mayo po. el concejo de minis-
Ir s asciende á lo gnu cifra de 218.791,111 
reales 25 mrs. lo quo nada tiene de eslraño 
si se alruide á que IOÍ intereses de la Deu
da asciend 'n á cerca de cien miüones de rea
les. 

—La sociedad del «Crédito moviliario es
pañol» tenia cl 'M de mayo un cap tal de 
tflMIWJtt reales 53 céntimos: eíeclivos en 
caja 32.778,351) reales M céntimos: efectos 
en cartera 25.98»,G.'iO—75: en cuentas cor-
nenteí del activo 10.301,117—5i: en divor-
ios 187,711—82, yon acciones 387.600,000. 
Ll pasivo lo componen un capital '»5G 000,000 
y 851.847—53 eneuenlas corrientes. 

—Usta noche á las Hueveen punto se rea-
ne eljocírcnlo de los progresistas paros» para 
ocupaise de las bases de la Milicia nacional y 
lid otros asuntos. Ifí so dice cuales sean es-
lo«. pero sí quo es preciso la asistencia de lo 
«los IOÍ indiuduoí del cítenlo. 

—Esta mañana cu.it ojborrachosque hablan 
pasado l i noch 1 de labeuiaeo taberna seem-
peraion en que les nbrierau una de la cali-' 
«Je Toledo, y porque el dueño se resistia em-
prraron á dar gritos siendo uno de ellos el do 
«viva la república». Algunos nacionales quo 
pasaban los prendieron y condugeron ü la 
prevención del gobierno civil, donde anndor-
iijan hoy por la larde. 

—La «Epoca» de ayer dice que los diputa-
dns quo presentaron M I pioposicion para la 
creación de un inmistefio de Uliramar han 
dileiido el apoyarla en el concepto de qo^ 
tratado el asunto en Consejo d.; ministros, 
este no »e mostró hostil al pensamient i . Pa
ra verdad pues In «Epoca* lo dice que los di
putados no apoyarán por ahora su proposi
ción; lerá pos'ble que algun ministro opine 
«n el mismo sentido que lus diputados pro-
ponenles; pero insistimos en que el asunto no 
•u ha tratado aun en el Consejo de minislros 
y en que por aiiura nada is piensa acerca do 
Ja creación dol minislerodo Ultramar. 

—Por ol minist-rio de hacienda se ha in
vitado al de Fomento á que teniendo presento 
la soliciloJ de la dípiiUeion provincial de Va
lencia que solicita se le conceda la esencion 
«Ju derechos para el material do las obras del 
p erto del (¡rao, presenten las cortes el opor
tuno proyecto de ley otorgándola la subven
ción dpi importe de los derechos de arancel 
para el material qaf sea necesario conformo 
so ha coHeedMo A las empresas de ferro-car
ies por el arlicultf 20 d« la ley de 3 de j u 
nio. 

NOTICIAS f m m m v u n c i A M 

MIWCIA 4,—l.a gu-Tdia rivü de Albnjon 
rfr la provincia rii- Mufcia lia pres© al crimi
nal Francisco (iulierrez Vicumal que so ha-
Mft) reclamado por el juzgad» d» Carta-
geno. 

- 8LVILLA 1.—Bn Sovilla «e s:iii ó ol dia 
8, un temblor de lieira siendo su ilir.-ceion 
da la corriente eléctrica de S. í N . y duran
do pot espacio de muchos segundos. L l I tm-
bler de tierra fué en isla ocasión mucho mas 
perceptible que lodos los que al l se han co-
norido ; el roído do los cnslales semejuba «ll 
que produce el paso de una diligencia por ,1a 
e l l e , y '» protentsacion del fenómeno aterro-
ritó a mochas peí tonas. 

— Los alumnos de artillería de SeTilla tu-
vtTun el dia 3 ejercicios prácticos á los que 
íSislietoD S. A. el duque de Montpsnsier, el 

Capitm general, el general de artillería y 
oíros gefeè. 

— EI dia 8, llegó á Sevilla el general se
gando cabo si ñor Gusjardo y Fajardo, del ar
ma de catialleria, nombrado para re mplazar 
I ) vacante «leí jieaeial D. Eugenio Muño/., en 
el cargo de ^obernaJur militar de aqu lia 
plaza. 

—En la corri ja que so verificó el domingo 
I . * de junio en r| Puerto de Santa María, l u -
vo una cojida el célebre Francisco Arjona 
Guillen, conocido por Cúchares; el mismo 
loro cojió también al conocido banderille
ro Lillo. La herida de Cúchares fué en la in
gle. 

— En el mercado de Sevilla-so vendieron el 
3, los trigos de 05 á 70 fuera de la albóndi
ga y de 50 á 73 en r.-la. Esta notable dife-
remia de prei ios se esplica por la de la ca
lidad de los granos que es grande. • 

MALAGA 3.—El bandiJo Fajardo con va
rios do sus compafn ros ha vuelto á presen
tarse en la Serranía do Ronda lometiendo 
multitud de Jesafueros y.trojvlias, citánlose 
entre estol la de lUvarse dos mugeres des
pués de haber consumado los mas bárbaros 
atentados. Se habían espedido ordeños para su 
persecacion. 

OVIEDO 4.—El administrador principal de 
correes de Astuiias siñor Riego, trata de 
proporcionar correo diario á lodos los pue
blos sin que se grave ol presupuesto en mas 
de catorce mil M. 

-^Dentro de pocos dia> tendrá una revista 
en Llanera, b Milicia nacional de Oviedo, Gi-
jon, Aviles, Grado, Pola do Siero y otros 
puntos. 

—En una correspondencia de la I I ilmna 
que publica el t<n<íftíio de Ailurias se hace 
la mas trist - pintura de la suerte que cab¿ en 
Ultramar a esos millares de jóvenes que i n 
migran d.* las provincias Cantabrias á aquellas 
posesiones. El autor de la carta asegura que 
de 72 que pasaron con 61 á la Habana, solo 
quedaban la mitad al año de s'.i llegada. 

COMEO E S T I U M t O 
Londres, G de junio. 

En la sesión de la Cámara de ios Lores, 
el conde do Llarendon ha eludido toda dis
cusión sobro los asuntos de Italia, mientras 
estáa pondieutos las negociaciones que se 
han entablado al eíeclo. Empero, hu asegu
rado que la Francia y el Austria desean 
sinceramente que llegue el caso en que pue
dan retirar sus tropas do los Estados i t a 
lianos. 

Trieste , 0 de junio. 
Las noticias da Constantinobla del 30 de 

mayo anuncian que el representante persa 
en aquella ciudad , lia conlirmado á Mr. 
Thouvenel que la Pèrsia enviaria pronto 
un embajador á Francia. 

—Nos comunican de Atenas, con fecha 
31 de mayo , que el general Kalergis re
gresará luego á la misma para reconciliarse 
con el rey. Mr. Tricoupis ha anunciado que 
la ocupación cesària dentro de poco tiempo. 

Turin, 5 de junio. 
Según la Conespundencia italiana de Tu

rin, se ba comisionado al general Broglia 
para asistirá la coronación del czar. 

La inisiua correspondencia añade, que 
el general La Mármora tomará probable
mente de nuevo la cartera de la guerra. 

La Gacelta de l'usiat asegura que la co
misión internneional encargada de regulari
zar la frontera de Uesarabia, ha abierto sus 
sesiones el 19 de mayo, en Galatz, donde 
se hallaban reunidos desde el l ü y el l ü 
la mayor parte de sus miembros. Lo pri
mero que ba hecho la comisión ba sido 
verificar los poderos de sus miembros. 
Después de, algunas sesiones preliminares , 
la comisión so trasladará al lugar conve
niente á lin de principiar el nuevo trazado 
de la frontera por el lago Sazik. 

El referido periódico anuncia que corru-
sion encargada do la organización de los 
Principados (comisión que no debe con-
liimlirse con la anterior) no se reunirá en 
l'iuebarerl, sino en Constnntinopln, donde 
probablcmrntc so resolverán las principales 
cuestiones. 

— E l Time», en su edición de la niaflanaile 
ayer (4 de junio^ anuncia haber recibido no
ticias recientes de los Estados-Unidos, se
gún las cuales es de temer que la prspec-
tiva de un arreglo en la cuestión de la Ame
rica, está quizás ahora mas lejano que nun
ca. No obstante, conviene observar añado 
el y'imcs que Mr . Dallas partirá en esc caso 
de Inglaterra después de haber sido obje-
lo de todas las consideraciones, mientras que 
Cramplon ba lenido que soportar en los Es
tados-Unidos mas disgustos que ningún otro 
embajador desdo el principio de este siglo. 

—En Paris se ha abierto el bulevard de 
Sebastopol, desde la plaza de Chatalel basta 
la calle Harnbuteau , frente la calle de 
San-Magloire. A su izquierda ac están 
construjenJo casas suntuosas y se practican 
dos grandes escavaciones, la una para una 
vasta cloaca para recibir las aguas de los 
mercados centrales, y la otra para la cons
trucción de un trozo de ferro-carril subter
ráneo que pondrá en comunicación los 
mercados con el camino de hierro de circun
valación. 

Es ol priatér camino de hierro subterrá
neo que se habrá construido en el centro 
mismo de Paris. El pensamiento es tan in
genioso como profundo. Nada mas útil y 
oportuno que esa via destinada á enlazar 
ios mercados con todos los mercados do fue
ra, evitándose de esta suerte el embarazo 
que esc movimiento produce en las calles de 
la capital. Nunca la admirable invención de 
los caminos de hierro habrá recibido una 
aplicación mas provechosa para los intere
ses do una gran metrópoli. Los parisienses 
verán abundar en su capital los productos 
de las cercanías, á muchas leguas en con
torno, sin que echen do ver los medios de 
transporte empleados al objeto. 

Al ver lodos esos grandes resultados de 
la civilización, no podemos menos de sen
tir ainargamenlo que haya tantos hombres 
en España, quo pasen el tiempo en palabre
ría, no tan solo estéril las mas veces, sino 
altamente peligrosa. Seamos libres, pero 
trabajemos. 

Tu'in, 2 de junio. 
La Gacrta jtiamonlua publica un decreto 

fechado el 12 de mayo, pura la entera y rile 
fia ejecución de la convemiim consular ajus
tada entre Cerdeña y España, y firmada en 
París el 3 de abril de 1856. (Las ratificacio
nes hin teni lo lugar en Paifi el 29 de abril 
siguiente.) Esta convención ttom por objeto 
el fijar esplicilamcnlc los derecho?, privilegios 
é inmunidades recíprocas do los agentes 
consulares tic ambos países, y ili teniiiiiar N> 
funciones y las obligaciones .i que deberán 
sujetarse respectivamente. Los plenipotencia-
riui nombrados por »mbos gobiernos eran el 
conde Camil » IKnso de Gavour por el Pia-
monlo y D. Salustiano Olózagi por la Es
paña. 

—Pareen que se confirma el vinge del i m 
perador á la Argili* por el mes de siticm-
bre. 

— El Cardenal de Ronald Ar/uLispo de 
Lion acaba de publicar uní pastoral reco
mendando las víctimas de las inundaciones á 
la caridad de los fieles de su diócesis. 

— El Munit •r del domingo contiene el 
nombramiento de una comisión á la cual se 
encarga la repartición del producto de las sus-
cricioucs en favor de los inunda Jos. 

— El ministro plenipotenciario de España 
en Paiis , ha d'cidi'lo, con motivo del bautizo 
del Príncipe imperial , ar.tbipar el pago del 
trimestre á lodos los que reciben una pensión 
del Gobierno Español, y <l"c formaban parte 
de la legación Francesa que combatió tan va-
lientemeiile en defensa del Trono Consliluciu-
ual de l.i Ueina Doña Isabel 11. 

Los que pertenecían á esta legión, recibi
rán el doble de la pensión del mes de junio, 
si se presentan persanalmente à la l . gacion de 
España abfes de catorce de esto mes. 

( Monitor ) 

de la escena en cuestión, y si á la perso
na á quien incumbió el atajarlas. 

| A los caleseros. Seria de desear que no 
embargaran por la mañana el paso de las 
calb s con sus vehículos corno acostumbran 

' hacer por la gracia de Dios con muchísima 
frecuencia. 

Le cayó. Ayer en los celebérrimos csca-
loncitos de la plaza Real dio un resbalón 
un caballero que hubo de coslarle caro. 

Remedio contra moscas. He aquí una 
prueba de lo eficaz que es para destruirlas 
moscas oí aceite de laurel. 

Para preservarse de la incomodidad de las 
moscas, las cornicerias de Genova presentan 
una singularidad, reproilucida en otros mu-
cbos puntos de Suiza. El muro esteriorque 
da á la calle está constantemente cubierto 
de estos insectos, mientras que en la pared 
interior no se observa ninguno, como tam
poco en el fondo de las carnicerías abiertas 
siempre, ni en los numerosos trozos de carne 
que allí se espenden. Este objeto se con
sigue estendiendo ftn el muro interior una 
capa de aceite de laurel. La espericncia re
petida en la parte meridional de Francia ha 
tenido un resultado feliz durante el eslío, 
para preservar los marcos dorados de las 
porquerías de dicho insecto. Si se nota a l 
guna, con cubrir el dorado con una peque
ña cantidad de esc aceite, no vuelve á pare
cer por largo tiempo ninguna mosca. 

El olor del aceite del laurel, aunque 
fuerte, no es incómodo: es aromático y con 
facilidad se acostumbra uno á él. 

fijkCíllllái 
Género cómico.— Eos aficionados á c' 

pudieron antenoche solazarse á lente bone
te en el teatro del Circo barcelonés, donde 
la excelente compañía de declamación fran
cesa sigue consolidando la buena reputación 
de que goza. En el vauderille en un acto 
Les erreurs da bel BfH I"0 '" como siem
pre su caratlerislico aplomo la Sra. Me-
raux, su inimitable gesticulación el Sr. Ro
che y su vulpina socarronería el Sr. Gamas: 
en la comedia en aclo Le mari de la 
veiive, las señoras Nerval y Jatliaut y los 
Sres. Edwnrd y Dcmarsy interpretaron d i 
vinamente los caracteres creados por el co
losal genio de Alejandro Dumas; y el tau-
dcvilie en un HCÍO L'amour qu' eslqiiecí i s l 
ra dio ocasión á la señorita Potel para os-
tenlar la donosa vivacidad que le ha gran
jeado lan gran ren 'nibre, y ni Sr. Dona-
lieu para desplegar esa adminible candidez 
que tan bien lo sienta al poner de relieve 
esos caracteres bonachones é inocentes que 
figuran en primor término en varios taude-
lilles. Con lodo , no podemos prescindir da 
indicar que la buena moral, respetando la 
severidad de las costumbres españolas, de
bió de arrugar el cnlreecjo al reparar en la 
maliciosa mnniobra de ojos ejecutada por 
la señorita Potel, convertida en mancebo, 
al rodear la silla poltrona donde está dor
mida una linda individua. Esta observación 
no va dirigida á tan recomendable actriz, 
quien ejecutó como debia las acotaciones 

VMliEÜADiü 
Carla del Exemo. é l imo. Sr. Obispo 

de Barcelona al Exemo. Sr. D . Joaquín 
Aguirre, diputado á Córtes y cx-ministro 
de Gracia y Justicia: 

"Muy señor mío y dueño: Después de 
aquello que V. E. hizo en la sesión del 10, 
que no tiene nombre, contestaré cual cumple 
á un Obispo que sostiene los derechos de la 
Iglesia, y tembíen los suyos. Comienzo por. 
perdonar las injurias qué V. E. ha inferido 
i mi humilde persona, y la di jo á V. E. pa
ra que U trate como quiera. Ni por insultos 
ni por baldonas abandonamos la causa do la 
verdal. Hay enemigos que hacen honor, y 
ataques que son defensas. Cuando V. £ . 
nutea concluía de denostarme, decía clara-
m'iite cuén poco tvrieno adelantaba. El que 
repite mucho los tiros, señal es que no d i en 
el blanco. Asi sucedió á V. K. en su ruda pe
lea con mi sombra. Disparaba .y no bena, ba-
MlM y no probaba, arn jaba el lodo y no 
mancbaba. Ahora que V. B. ba aborUdo ya 
aquel monstruoso engendro, ruégole eche una 
mirada rellcxíva sobre sí "mismo, y si es 
cuerdo, udvenirá lo sucio qu« ba quedado 
con tanto revolver cieno. Haré por ayudarle 
á que lo vea desde la altura que corresponde. 

«El primer punto que lia provocado su sa
ña es el déla ignominia, sobro el iual escri
bía en mi pipel del 10 de marzo: «Debo 
•querer que su nombre (el del Excmo. señor 
«ministro de Gracia y Justicia) pise á la 
• posteridad con glor a, mas bien que con ig-
«nominia.» ¿Y qué hay aquí para tanto Í S -
pavicnto? N,»da. ¿Somos católicos ó no? ¿Es
tamos en un país católico ó no? ¿Se han vio
lado las prescripciones de la igl sia y de 
Concordato ó m.? Pues sáquese la consecuen-
• ia. Pueden los nombres de los enipltados 
probos, que fueron luego autores de dispo i -
ciones lesivas de las de la Iglesia, pasar a la 
posteiidad con gloria como empleados, pero 
no pasará con la misma como católicos, aun
que lo fuesen. Si S. M. y su gobierno les de
cretan honores y les hacen merced de títulos 
de Castilla, los respetaremos y los llamare
mos señores condes ó lo que sea; pero esto 
no baila para que la historia religiosa borra 
lo que la Iglesia tiene escrito en sus códigos 
sobre ellos. Seamos imparciales, y distinga-
mus. ¿Cómo ha de confundirse el papel que 
V. E. hizo en esta sesión con el del señor 
Aras (D. Antonio Jesús)? La justicia pide 
que cada alma llevo su palim. 

«No luy que invuln rar las cosas, ni ape
lar á la política para ponernos mordazas. Se
pa V. E. de una vez para siempre, que no 
tengo por qué baj.r la cabeza, pues estoy 
muy limpio en isla paite: y repito ahora lo 
que dije al señor Alonso a raíz del pro
nunciamiento : «L·i Religión dospues , de 
« o que se üa tscrilo y se ha hecho recieu-
«temente en ciertos papeles y por varias juo-
«las, necesitaba una reparaiion, y los Obis-
«p>,s un consuelo. Pitigmera al cielo que por 
«lo uno y por lo otro bubioe V. E. inangM-
«rado su ministeiio. Ni eslo ^rvia de obsta-
«culo para prolejer la libertad de iujpreiita, 
«pues aunque ella, en lo de dogma. Escritura 
«y moral, esté sujeta á la censura de los 
«Obispos, si por ventura alguno de ellos se 
«ha estralimitado, bien podia V. E. en tal caso 
«declararse patrono y defensor de aquella 
«institución. Pero no son los Obispos, sc-

«ñor Excmo., sino la prensa la que ne-
• cesita do represión, porque ahora y siem-
«pre las agresiones vienen de esta y no de 
«aquellos. Lo be repelido hasta la saciedad, 
«y en el ministerio del digno cargo de V. E. 
«obran mis escrilos y mis impresos. Limíten-
«sa los periódicos á la po Itica y á lo que es 
«da su incumbencia, según el derecho; pero 
«no se ingieran en la religión de la manera 
«que suelen hac-rlo. Lo primero es hasta 
«cierto punto índilerenle á los Obispos, por-
«que deben obediencia al gobierno, sea cua| 
«fuera su forma, y llámansc como quieran 
«las respetables personas de los señores mi-
«nistios. Mas lo que atañe á la religión es 
«directamente de su resorte, y no pueden 
«permitir que hagan con ella los escritores lg 
«que suelen hacer con la político.» 

«Sí acatamos la autoridad, llámense como 
quiera los señores miiiislros, no hay que 
atribuir la franca espresion de nuestros sen
timientos á miras innobles ni hostiles. Somos 
Obispos, y reclamamos los derechos de la re
ligión cuando los creemos menoscabados, co
mo sucedió en aquella primera circular. Cum
plíamos cen un deber, y obrando con esta 
convicción yo subo al palfbulo impávido. 
¿Quién ha de publicar la verdad en el órden 
religioso, si los Obispos lu ocullau por cobar
día? 

«Creo que por ahora es muy suficiente lo 
que llevo indicado para salvar sin aprecia
ción canónica, lo que V. E. en sus arrebatos 
calificó repetiJamenlc do condenación. ¿Dócda 
está la b l condenación, señor juiisci nsulto? 
¿Sabe V. E.„sefior profesor de jurispruden
cia, si lalta aquí algo de lo que se oece.-ila 
para que la haya? ¿Sí ó no? Si lo sabe, con
venga V. E. que no hizo mas que alarmar al 
Congreso contra un ausente ó inocente que 
lo rctp-ta. Si lo ignora, el remedio era el 
que poco antes había V. E. ensayado : «Se-
•ñores, deci i , aquí hay un abuso en mi con
cepto (puede que sea yo el que me equivo-
»que) en llamar breves de penitenciaría, etc.» 
Realmente se equivoca V. E. enlooc.s como 
ahora ; pero media la notable diferencia que 
allí so puso en algun., manera á salvo, si 
bien con poco huior, y en niicstio caso an
duvo tan desprevenido que lo perdió todo. 

• Sigue V. E. desorienlido, y llega i las 
medidas del órJi n religioso, dictadas por V 
K. y por su antecesor. Cita tan solamente 
cuatro de ellas, y uu so por qué omilí algu
nas otras que pueden íervir de modelo en su 
< lase. S.m las prciilcelas la de censura de 
escritos, la de lus predicadores, l i de las ca
pell» nía, y la de monjas. Cabalinente tod^s 
cuatro han sido den probadas é impugnadas 
por la generalidad de 1Ü> Prelados, del clero 
y de la prensa. Coloquemos sobre todos el
los á nuestro Santísimo Padre. ¿Y de qué 
DO*lu? Escrito está : de un modo el mas lumi
noso y que nadi deja que desear; viéndose 
unido á lo grave de la autoridad lo csnvM-
ceute de la ciencia. Hay, entre ellos, sabios 
profesores, teólogos consumados, junscons'jl-
tos distinguidcs, literatos eminentes, y todos 
reúnen á la esperieruia y madurez, la misión 
de lo alto. ¿Y qué es V. E., Sr. D. Joaquín, 
al lado de estas figuras colosales? Un pigmeo, 
una miniatura microscòpica, enya oposición 
causa lástima, y serà para alganos i,o poco 
risib:e. 

«¿Y cómo se atreve V. E: á hincar el dien
te contra personas lan invuloerablt»? Me 
persuado que solo por el calor de la im/;r«,n-
sacwn so le desüzaiian á V. E. las siguieotes 
palabras : «¿Queria (el Obispo de BarccLina) 
«que nosotros cerrásemos los ojos ¿ la luz, 
»y pasásemos por todo lo que baldan hecho á 
«protesto de ese Concordito, sin estar en su 
oletra ni en su espíritu?... ¿Om ría qne noso» 
«tros interpretásemos faiisaicamenlo, quó d|-
ugo farisáiramenle, ridlculamcnlo, por via de 
«juego, los artículos del Concordato que I ra -
»tan de monjas?... Esto, como be dicho, es 
»una farsa, es ridículo, es hasta lomar c 
«Cmcordato por vía da baria, y haberlo eje-
ncutado por vía de broma.» |Qué modo lan 
deplorable de perder los estribos! Aquí tene
mos al soberano Pont dice y su representante, 
á S. M. y su gobierno, á los Obispos, clero y 
monjas calificados de f.irsantes. de intérpretes 
farisáicos, y de ejecutores hromistas de la sa
grada disciplina religiosa. Coutummaiuin t s l : 
es negocio concluido. Ei qne l m pésimamea-
te nos juzga, ¿cómo nos ha de tratar? 

«Para cumplir con los deberes (tapidos do 
las cstreihas relaciono, que me unen á tan 
altos y respetabilísimos personajes, no puedo 
menns de protestar on su nombre, y en <l 
mió; aunque pequeñísimo, ante S. M- y IU 
gobierno, ante las Córlos del reino, ante cita 
cató'ica nación y ante la ig'csia universal, 
cont a tamaños baldones y contra tan soorei 
cuma inmerecidas riciiii;iiiaciü|ies. ¿Qué idea 
se tendrá, formada de la Iglesia de Ttios, 
cuando así se piensa y se habla de los quo 
el Espíritu Santo ha puesto para regirla y 
gobernarla? ¿Kn qué dillere este lenguaje de' 
de Lulero y secuaces? Aquí si que pedia de
cir yo con fundamento lo que antes sin él se 
deda de m l : esle es cl señor Aguirre retrata. 
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do por sí mismo... ¡Olí genio sin par, f»voro-
cido de inspiraciones las mas n M i M t l [A 
oslaba la gloria de inlirprelar lo que tant s 
zopencos no supieron! ¡Oh ílor y nata de los 
reformad ifetl ¡Tú liabiai do rasgar ifl velo 
que encubría tanto farisciimo!... Sigue: 

Y cuando (|ucriaiiios eumetidar eslo (riíum 
>l«N(a/it, jqut'i'S lo que dijo el Obispo de 
«Dtrcelona respecto al que ahora t'coe la honra 
»de dirigir la palabra al Congreso? Que un t r i -
«hunal de justicia me condenariao Y ahora 
Utdo! con costas. lié aquí lo queeacribia to
cante á este punto: «KD real órden de 23 de 
«abril último se pedia á los diocesanos varias 
•noticias acerca del número de monjas, con-
«dicíones conque fuiTon aprobados, y su cum-
oplimientu. Está bien, y hasta aquí nada hay 
»de censurable. En otra del 7 de mayo inme 
adíalo se prohibió la admisión de novicias ín-
•terin no conslase si las comunidaies llenaban 
alas condiciones de su existencia legal. Rsto 
•nunen debió aconsi jarsc á V. M. por el minis-
nlro de la Justicia, porque debe administrarla 
«con sabiduría <• imparcialidad. En los pocos 
dias que trascurrieron desde la primera fucha 
»á la segunda, no pudo reunirse la copia de 
«datos necesarios para instruirse un espediente 
•concienzudo; y hallándose las comunidades 
»eii pose.-ion de vestir hábitos, y también de 
"-u buena opinión y lam í, jamás correspondía 
nimponer una pena sin constar de Inculpa. Y 
«dado que tuviera el consejero algunos ínfor-
»mes, por mas lidedignos que fuesen, era i n -
«dispensable oir ú los representantes y defen-
»soies natos de las mismas, (|uc son los Pie-
alados; procurarse antecedentes minuciosos é 
"impaiciales de los motivos ú causas que pu-
adieron induir en el cumplimientu ó Iras-
agresioo de la ley, en el caso que existiera el 

• uno ó la otra. En medio de todo esto, había de 
arellexíonarsc sí uní pena tan grave y tan ge-
xneral, como es la que se imponía, guardaba 
nproporeidn con la calillad ó la circunstancia 
a Je la falta ó de la culpa; sin olvidar nunca que 
• el olicio del patrono es el de prolejer y noel 
• de destruir. Semejante providencia no puede 
adefenderse en buen derecho, y si permitiera 
•su índole llevarla á un tribunal de justicia, 
ase fallaría sin remedio contra el primer mi -
anistrode ella.» Abatidono este juicio al recto 
criterio do todo católico ilustrado. 

«Añade V. E. • «No se donde están los príu-
«cipios de justicia del Obispo de b ircelona...» 
¡Pues es ca»oI.... Cuando ajwnas li n quien lo 
ignore, ¿salimos ahora con el n . u ! Si V. E. 
t|uiere salit-rlns por rslrnso , lome la pluma e 
ini¡iugne, según la c encía , una sola cl·iusula 
de todos m¡ > esci itus, y quedará satisfecho. •No 
«conoce «I tiemp > on que vive ...» Demasiado, 
y * fé mía que V. E. es el que anda rezagado 
sobre un iljjto. «Ni h m uchi que debe seguir 
oel clero.» Esto es f.icíl, U que V. E. le traza, 
y De la de los fartanlts de marras. Deje Y. E . 
ta paz al clero católico, pues está convenido 
há que i sus Obispos no les olcndieron las le
gítimas prerrogativas de loi tronos ó de los 
gobiernos; supieron respetarlas. Lo que si 
traspasó su corazón de dolor fué el ver que el 
ejercicio de semejantes derechos se hall .ba á 
veces en manos de hombres ilusos, que todo 
lo convertían en regalías; opresores de la igle 
sia, ignorantes, y prevenidos contra el clero, 
Iiuuí entouces hasta lo mas ignorante se volvía 
en arma mortífera. Es muy grave lo que á este 
propósito doeia d s.ibio y juicioso Fenelon: 
o No es de Koma do donde vienen las intrusio-
aues y las usurp:ic¡one>; el Rey es en rea Idld 

• mas señor de la Iglesia galicana que el Papa; 
»la autoridad del B^j sobre la Iglesia ha pa
usado á manos de los jueces seculares, y los 
• los tugoi dominan sobre los Obispos.D Era de 
ve rá unos cuantos jóvenes inbérbes, sin el 
menur tacto ni conoeimiento, llevar á punta-
plus i lo* prelados encanecidos en los estudios 
v en los servicios. ¿ Y en qué asuntos ? En bs 
que constituyen al verdadero régimen y go
bierno de la Iglesia, porque dentro de la disci
plina ealerna todo cabe. La hístoiia los retrata 
•nuy al vivo, y señala con el dedo a los que 
hariuii alarde de perseguir á la clase por con -
M m i o enalar un puesto. Sin violentar los 
P '-ajes, sáease en limpio que no eran sino unos 
intrigante;, do mala ralea, impíos y protestan
tes, eternos detractores del Vicario de Jesu
cristo, do los Obispos y de todos los eclesiásti
ca i y que su religión estaba destinada á re-
MeMÍUi üoa farsa ante los pueblos , que leí 
habriau eacupido, sí oo cocubrierau con sus 
niales artes sus perversas opiniones y el vene
no de su corawo. i w dejemes a un lado la 
jlisloria y tonlinuemos nuestra reseña. 

»¿V sal>cis, señores diputado» ( lublael se-
Dor Aguirre), cuál es UMMI por (|U(. c¡()bls_ 
|>o de üírcclona no está y a ep su diócesis/ 
ftMM nu quiere. Yo os lo digo.... i gué |)ar. 
baridad! f)tqi*Íe«f*t«ramadd proceso mons
truo que roe forma V. . I " l,'urt,e mn costas 
¡nfaliblemcule. Téngalo ya p^r milésima vez 
evideociadn, y eu la carta que acabo de dir i-
rígir al líxcmo. Sr. ministro de Gracia y Justi
cia, podrá V. K. verlo por cílenso. Sincmlur-
go, trasladaré aquí lo que principalmente se 
rdierc á V. E. Es como sigue; 

«7.° Que apenas lle^ó á la corle el nuevo 
ministro de Gracia y Justicia (el Sr. Alonso) 
por el mes de agosto , lo puse un olido de 
recuerdo, lianiando hacia mi su respetable 
atención. 8. 0 Que cuando supe con senli-
inienlo el desarrollo del cólera en Barcelona, 
sulícitó del mismo de una manera tan apie-
miante como permitía el decoro, que se me 
concediera trasladarme á mi diócesis; pero 
no merecí una contestación que fon$ider*ba 
de la mayor urgencia. ¿Estará aquí el miedo 

que me achaca ol Sr. Aguirre? 9 . ° ( ¡ ü f 
ile.-puoi de cerca de cuatro meses, se me d i 
rigió una lleal órden autorizándome para re
gresar a mi Obispado. 10. Q M en conferenrii 
verbal manifesté al mínistio d» Gracia y Jus
ticia 'éralo entonces el señor Aguirn-) lo que 
creía oportuno , haciéndole presente , entre 
otras COMI la necesidad de una rep.'iracioii; 
todo lo cual consigné luego en un oficio, do 
acuerdo con dicho señor. Aquella se liada do
blemente indispensable, pues iba á una ciu
dad que diría sin duda ai verme de nuevo en 
su seno: «Este hombrees un crimunl, porque 
« no se ha presentado á cump ir su mini-.teri j 
« en tiempo del colera. Si lia sido por su vo-
«luntad, na lio le absolverá, y mucho menos 
• si el Gobierno $e !o ha impedido , pues $e-
«mejantc medula no se toma sino con los 
oreos de graves delitos.» ¿Se hnllará por ven" 
tura el miedo en lan jasliiima observación? 
¿ Lo será acn»o el haber advertido al mililitro 
la conveniencia de prepararse mi regreso, 
contando con las Autoridad.s do Karcelona? 
Todo mcnfts esto : la prudeiic:a KOniéJabl no 
precipilar un paso de tal naturaleza en las cir
cunstancias en que se me había colocado. ¿V 
de quién era la culpa ? Fácil es adivinarlo: 
el Obispo nunca había hecho otro \i;i\tv\ que 
d de víctima inocente. 

« I I . Que en consecuencia do todo, y me
díante otra Iteal urden, se me facultó pira 
que eligiera punto de residencia inteiina, fun-
ra de mi diócesis , y preferí Vinaroz, princi-
•palmento para atender de cerca á las necesi
dades de aquella , y por ser ademas el pUeHo 
do mi naturaleza. 12. (Jua pocas hora» antes 
de emprender el viaje, recibí una li rcera lleal 
órden que me mand iba fijar mí residencia en 
Murcia ó Cartag na, «si no <stimaba conve-
•niente (nótese bien) dirigirme inmediatamen-
«te á mi Obispado. >> 13. Que al mismo me 
dirigía vía rtcla , aboyado en tile tnjunilo t i -
Iremo d* la dityunlira , y para no caer en el 
liriinero del - confímimicnlo, cuando fui sor
prendido en Vmaro/ por una órden del Gu— 
bermdOf do h profillda de Castellón , en que 
so me intiniaba que dentro de veinte y cualro 
horas me Ifaaladais á Murcia ó Cartagena. 
Aquí (y llamo especialmente la atención] se 
me interrumpió el viaje á Barcelona. ¿Pude 
hacerlo? S i , seguo la Real órden del Señor 
Asuirre que acabo de citar. ¿ Lo hacia? Si, 
pues me hallaba en el camino. ¿Quién me lo 
¡mpidió, obligándjmo á retroceder échenla 
leguas? El Gobierno de S. M. Luego el miedo 
no era del Obispo, sino en caso del Gobierno; 
luego del mismú, y solo del mismo , fue la 
voluntad ile confinarine a Cartagena, como es 
evideolt. Sí cl Sr. Aguirre dice olr.i cosa, la 
lógica y la verdad le dan el mas rumpleto 
mentís. » 

« V en visla de tales anlccedenlrs, ¿ha le. 
nido V. E. valor para hacerse el desentendido 
en [ilcno parlamento con aquello de : "Yo no 
sé si después de haber yo salido del'iniiiisterio 
lo h^ibrá desterrado el Gobierno ; lo que es en 
mi tiempo, lt verdad es la que acabáis du oir.» 
¿V qué ocabalian d« oír? Un baturrillo do 
especies i i H u n m a s , iitexaitas y r. buscadas, 
hasta du donde es vergucuza nombrar. De 
to las ellis sido bruta un sofisma , que tiene 
por base l i reticencia. Hélo aquí en su? pre
cisos término» : i : \ Gobierno permitió al Obis
po que fijara sn residencia interina en Vína-
m , según sus deseos. El mismo puede 
cambiar el domicilio si lo estima conveniente: 
y esto y no mas, /s lo que hizo al trasla
darlo A Cartagena. Creo que nadie dirá que 
enervo la fuerza del racio inio, pues lodjvia 
lo presento con mas br.o que mis contrarios. 
Pero no e» sino un castillo de naipes , que al 
m ñor soplo de las observacioucs que llevu 
adelantadas, desaparece eiiteramenle. 

»Es cicito que el Gobierno permitió que 
lijara mi residtncia interíaa en Yinaroz; paro 
esto no l l egó á verificarse , pues con fecha 
•28 de enero de «SJO me dijo cl Sr. Aguirre: 
» Vaya V. á Cartagena, Murcia , sí no se d¡-

i rige desde luego á su Obispado.» E^a Ueal 
órden se me lomunicó al amanecer del día 29, 
para el cual había tomado de antrinanu los 
billetes de la diligencia con objeto do cnipren-
der mi viaje biela Vinaroz. No tuvo necesidad 
de hacer variación algun i , poique este pue
blo te ha la en i l camino de mi diócesis. Ki 
día 30 so daba órden al (jobemador civil de 
Muida, anunciándulo que S. M. me había 
lijado Cartagena por punto de residencia; y 
con fecha 31 so prevenia al de igual clase de 
QMtaMtffl, que si me presentaba en cualquier 
pueblo de su provincia , me mandará á Car
tagena Murcia , según asi lo e j e c u t ó . Apenas 
esto me hizo saber semejanta resolución, ofi-

cié á V. E . , ministro entonces de Gracia y 
Justicia, en 3 y 7 de febrero manifestándolo 
tan sorprendente novedad , como era la do 
inleiriiinpirmc el viaje para mi obi pado, per
mitido cu el segundo estremo de la B al ór
den del 28 do enero que V. E. me diiigió á 
(ietafe. Añadido también que me bailaba en
fermo , según tra público y que lechazaba el 
lonlinamiento por inmerecido C indecoroso. 
Asi mismo me quejé sentidamente en carta 
particular que escribí á V. E. en tan ciiticos 
momentos. Pero ni esta nltima fué contestada, 
ni los dos oficios aulenores dieron otro fruto 
que una Real órden amañada y cruel , para 
,|ue inmedial'imtnle fuera á Cartagena ó Mur
cia. Prometia oírme, y no se me oyó. Luego 
do haber llegado a mi confinamieiUo, reclamé, 
y lo he repetido no pocas veces, aunque en 
vano. Ni una p dabra te me ha diclio para que 
me sirviera de gobierno, cosa que yo me at'e-
vería á llaner con el mas iidimo de mis súbdi
tes, por injusta que fuese su demanda. 

«Las dos aseveraciones do que estoy en 
CarUgeiU y faera de mi iglesia por mi vo
luntad, y que no he pedido mi regreso, s in de 
todo punto gratuitas ¿ inexa las, cuando mo
nos. Los recursos do que V. E. echa mano lo 
ponen muy de relieve. Esas citas de cartas 
paiticularcs que no vienen revelan á todo 
imparcial el ténnino deplorable de que V. E. 
ha llegado en su frenesí do acusarme. En 
ellos so me alribujen cosas que ni he dicho 
ni he escrito, y solo la posición irrespon.-able 
de que V, lí. tanto abusa, puedo eximirle de 
los resultados. Jamas heoiinna.lo que tuviera 
¡joca CB Cartagena, y aseguro que eseilará 
grandemente la hilaridad de sus nubles habi
tantes, porque á nadie so oculta mi boncillisima 
vida. Tampo sé lo de los golpti que caatan 
rftcto en U política, y soy compl lamente es-
tiaño á lo que motivó la desmentida del so-
cretaiio del Rdo. Pro-Nuncio, pii'S me halla
ba en mi destierro. Muchos puntos de con
tacto tiene con una relación de rondallas ú 
consejas la que V. Ií. estaba haciendo, y por 
cierto que se honraba todo un- ex-ministro. 
Si el respetable, eclesiástico quo comporta 
funmigo los rc¡/ufüs que V. E. y otros nos han 
hedió, ha escrito alguna vez que no necosila-
mo» de la asignación dd gobierno, ha dicho 
una gran verdad, que, para gloria de Dios y 
(onlusion de mis enemigos no puedo menos 
de publicar. Tenga V. K. ente n i i do que ai 
quisiese esplolar la India en que V. E. me 
ha colocado, seria millonario, porque son va
rios los que me brindan con pingue fortuna, 
y do un modo que no me permite dudar,de 
su sinceridad y generoso corazón. Si V. Ií., 
lo que Dios no permita, se viese on algun 
eonlraliempo simejantc, tal vez no habría uno 
quo le d rigiese una mirada compasiva. Sin 
embargo, si el Obispo do llarcilona tuviera 
un pan, créame, lo partiria con V. E : basta 
haberse declarad) mi enemigo capital. Uso 
de este calificativo, |>orque las descargas son 
de muerte, según la metralla que llevan.Nin
guna necesidad tenia V. E- de hacerlas, pues 
con pocas palabras salía V. E. del Mffllcto 
en que otros le han metido; peto ya quo tan 
desülendimcntc ba obrado, preciso es que 
siga mi tarca. 

• Tambieo da V. E- tormento al CúJigo 
peual, como si no fuera suficiente el que re
cibe el Obispo de, Barcelona. Scguu aquel, 
asegura V. E. que al publicar el escrita lan 
execrado, me he puesto en el terreno del cri
men. ¡Aquí sí que ahueca \ . E. |a voz, ape
lando al pais! ¡Albricias/ Me (jui(a \ \ ,.| 
mal humor. Estoy pronla á conijiarecer ante 
un juez lan imparcial. Ya n\v Ualo en su 
pretCBdti y sepa mi infatigable acusa Jorque 
aspiro á que se le condene con costas, como 
en otras ocasiones. La cita de V. E. viene 
tirada de los cabellos, ) C0 bay términos h á 
biles para aplicarse á nuestro caso. Todos ks 
Obispos i M M t hecho lo misino diferentes ve-
ees ; y una de dos; ó lo.es somos crimina-
lei,' 6 yo soy inocehle. No cieo quo el pais 
lollo lo primero, pues no ha llegado loilavía, 
gracias á Dios, al grado do ilysiraciun quo se 
necesita paia comelor tamaña injuslida. MÍMf 
tras V.- E. prep ira la respuoda, yo le recor
daré que cuando fue ministro tambicn publi
camos esposidoues, pues lauto V. E. como 
aquellos menguados escribientes (¿me entien
de?], nos dieron grand.s motivos para hacer
las Entones no aplicó V. E. el articulo que 
cita, y quiere «U-cir que casi casi V. E. se 
hallaiia en el mismo Urreno dt¡ t f i m t ^ por 
una cosa que el derecho, cuando menos. Ha 
ma connivenda. Está vis'o que todo lo bue
no lo reserva V. E. para su fuvoriio ; pero en 
cambio ruego al Señor le haga tan feliz como 
li mi. Refiexione V. E. lie paso pj valor jurí
dico de la disporicion del C'digo y de las le
yes vigentei do imprenta, que no >orá tiempo 
perdido. Todavía quiero Mamar la atención 
del juez hácia el lu^ar en que V. E. se per
mitió su mocrr.lí desahogo en órden á mi 
persona y á mis asuntos. Era en el Congre
go, y aunque yo respeto mucho á loa señores 
diputados, no creo ofenderlos en suponer que 
puede haber alguno que mienta y calumnie 
a su subur ii |>rc. encía de a<(ud De a.jui me 

resulla que, bajo cierto aspecto, V. E. es 
quien se había colocado en el terreno del cri
men, á saber, en un sitio que, aun cuando 
sea contra la voluntad de los señores que 
tienen asiento en el mismo, puede cometerse 
el crimen. No mo atreveré á decir impune
mente, pero V. E. conoce las dificultades que 
ofrec- el llamar á juicio á un diputado, y es
to, eu casos dados •s fácil que ocasione algun 
desliz. 

«Si el artículo del código es aquí inaplica
ble, oscusado sera ya averiguar su origen, in
terpretación y uso, fuera d« los países en que 
bay libertad de culto.-; si donde la unidad 
religiosa es ley fundamenlal, se han do res
petar las preregativas didnas de los obispos; 
si cuando se quebranta semejannte ley, y el 
obispo escribe, se ha de castigar al infractor 
ó al guardián puesto por Dios, y apoyado por 
la susodicha ley fundamental... Nu paso mas 
adelante, porque me Mtifloai en este mo
mento la s-Mitenda del" gran jurado del país. 
En él se ba proclamado unánimemente que 
V. E. está el terreno de la ignorancia, y que 
los obispos deben tener libertad, según todas 
las leyes divinas y humanas. ¿Habrá valor 
para fundar la libertad sobre la esclavitud 
do los príncipes de la Iglesia? ¿Serán acaso 
do peor condición quo los demás ciudadanos. 
Est i fuera una libertad pagana, proteslante, 
volteriana. 

«Al mismo tribunal quise llevar lo del fango, 
la de mi religión, lo del prunóslico. y otras 
lideza* quo solo pudieron salir de la boca de 
V. E. en uno de los dias mas aciagos de su 
vuln. Pero sepa V. E. que apenas tuvo cono— 
dniienlo el gran jurado , soltó una estrepito
sa carcajada, y al concluir la espansion no se 
oía mas qm-: «Esto es el mundo al revés. 

«Voy á concluir la presente con aquella 
reconvención tan original que V. E. dirigia 
al señor ministro de Gracia y Justicia: «En 
(ta caso vale t anto como confesar que tiene 
razón el obispo de Barcelona...» ¿Asi estamos 
todavía Sr. D. Joaquín ¿Y quien duda que 
el obispo de B ircel ma tiene lazon? ¿Y quién 
ignora que ha defendido siempre la verdad y 
la justi ia? ¿Y quien no espera que Diosme-
ilianle, mas ó menos tarde de lriunfar?Tiiuii-
le, pues, V. E. del error, como triunfaré y de 
V. E. si el señor me asiste, y ambos tendre, 
mos corona. IJasta por ahora. No el estriño 
que V . E. ávido de gloria, dejara la cama, 
porque era moyg'andclo quo iba á conquii-
tar. Gócese, pues; descanse y duerma tranqui
lo sobre lov laureles; seguros están, no se los 
arrebatará la envidi.i. 

«El Señor bendig» á V. E.. como lo hace 
en medio do los goĉ  s en que V. E. le ha 
puesto, sn eterno seguro servidor Q. S. M. 
R.—Jusé Domingo, obispo de llarrthma.—Ra-
ños de Alhama de Murcia de mayo de lUiifi.» 

fuertes, valor de 30000 billetes á 9fi reales cad; 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 1 tOt 
premios 108,000 pesos en la forma siguiente 

Premios. Pesos fuertes. 

Molida de los fnllecidos el dia 10 de jimio 
de 1856. 

Casados 1.—Yiudos 0.—Solteros 0.—Niños 
íi.—Abortos 1—(¡asadas 1. —Viudas L—Sol-
leras 0.—Niñas k. 

Nacidos. 
Vatones 8.—Hembras i . 

1. 
1. 
1. 
<. 
8. 

13. 
•75. 

1000. 

1100. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
.le. 

5üü. 
•ÍOÜ. 
64. 
50. 

30.000 
8.000 
4.000 
2.000 
4.000 
5.200 
4.8(K) 

108.(M)O 
Los 30.000 billetes estarán divididos en oc 

laves á 12 reales cuda uno , y se despacha 
rán en las administraciones do loterías nació 
nales. 

Rarcclona 10 de junio de 1850.—Francisc 
M U . 

I). Gil Fabra, auditor de guerra honorario v 
Juez de primera instancia del distrito d 
Pino do la ciudid de Rarceloaa y su partí 
do. 

Con proveído del día 27 del mes de niay< 
último, dado en méritos de los autos promo 
vidos por don Manuel de Horras de Luiría 
contra los herederos de confianza de don Ka-
mon d ' Lluria, marquei de la Barcena, sobr 
tasación y división de los mayorazgos de Bor
ras y de Magarola, he dispuesto cilar por re
tardado á los sugetns quo formaban parte en 
dichos autos, y espedir el preientc edicto parr 
los de ignorado paradero Kn su virtud cito v 
emplazo á don Jaime Dusqueta, doña Rila 
Badil, doña María Ignacia Sans, doña Marga-
rila Cumas, don Francisco Sierra, don Mateo 
Aleñó prasbílen, don Antonio Valls, d<>ñ Ni
colás Sicudi, don Pedro Parres presbílero, 
don Estevan Casas, don Agustta Comellas,' 
don Juan Pons, don M.igin Sariñi, don .Ma
nuel Maten, don Teodoro Jeveli, dofia Bamo
na de la Halia, acreedores y legatarios del d i 
cho don Kamun de Borras de Lluria ó i los 
heredeiosy sucesores délos nombrados, para-
que dentro el termino de 9 días que se con
tarán desde la inserción del presente en el 
Boletín oficid de esta provincia, cemparei-
can á usar du su derecho en méritos de los 
indicados autos, bajo apercibimiento de tjecu 
tarso en los estrados del Ju/gado las notifica
ciones que deban hicérseles, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la ciudaJ de Bircelona, á instan
cia del procuraJor de doña Mana Micaela de 
Casanovas y de Borrús, á cinco da junio ib 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Gil Fabra. 
—P. D. del Sr. J. Pablo de Milá do la Bo 
ca, secretaiio. 

D. Gregorio Alvarez, magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Albacete, juez 
de primera instancia del distrito do Sao Bel
tran de eda ciudad do Barcelona: 

Por el presente y J tenor du lo dispuesto 
con providencia üicUda en méritos de los 
autos du cesión de bienes de José Tiro y 
Fages promovidos en este juzgado te anuncia 
la f Tinadon do concurso de 3'reedores del 
mismo Tico, citándoles y emb azándoles p.ua 
que en el término de voiiili» dias se presenlen 
en méritos de didios autos con los l í l u ^ 
justificativos de sus créditos apercibidos qui 
no veiificándulo, les parará el perjuicio qii' 
en deredio baya lugar. 

Dado en Barcelona á veinte y sei* de ma
yo do nul ochocie.itos cincuenta y seis.— 
(iregorio Alvarez. —Por su nuodado, Juan 
Fodis y Domènech, escribano. 

BOLETIN RELIGIOSO. 

Snnlo de hoy. —S. Bernubé apd>toL 
.Sanio </« iii'i;i(í;io.—S. Juan de Sahagún cf. 

y san Onofrc anacoreta^ 
Las cuarenta horas están en la iglesia del 

Sto. Cristo do la Agonía, en los Agonizantes. 
So descubre á las li de la mañana y se re

serva á las 7 1|2 de la tarde. 

6'ur/e dt Maria. 
Hoy se hace la visita á Ntra. Sra. del Pa-

trocinlo, en la Catedral. 

Comisión de eonduecionet de sal. 
| Debiendo mandarse la alfolí de Vick ocho 

mil doscientos quintales de sal desde el depó-
I sito de esta capital donde los tiene consigna

dos el contratista déosla clase de COP.ÍÜCCÍJ-

I nes, se saca á pública subasta e1. transporti 
de los mismos; cuyo telo ten-irá lugir en la 
escribanía de D. Magin So'.yr y Gelada 

1 de Fscudi lers Blanch* 
; el dia 15 del acto'.' á las dos y media do su 

tarde, con si^ecion al pliego do condiciones 
quo desdo hoy queda de manifiesto en el des-
pach.j do dicha escribinia, para los quo gus-

• lenenterirse do ellas. Bírcelona 10 de junio 
1 de 1850.—L. O. 

er y «ielada, calle 
n." 3 piso prindpal. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS, 
MUIS COliíUAL 

DIA I I . 
d sol á las 4 hs. 21' 25" tiempo medio. Sale 

Se pone á las 7 hs. 31' 21" 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 11 lis. 59· l22 

a 

AFKCCIONES METEOUOLOGICAS, 

BatAinotro en 
nnlimciro*. 

DIA 9. 
A las 10 de la noche 

DIA 10. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

700 m. 

75!»,5 
7ti0 

Tf ftiiAinrlro 
tvniii*rado. 

18 

Orden de la plaza de\ fi de junio. 
Servicio pi-ra el 10. 

Gofo de dia. I). Francisco del Morol, lenicn-
lc coronel graduado, primer comandante del 
regimiento inf.inieiía de la Conditucion. — l'a-
rada. los cuerpos de la guarnición —Hospital, 
Calida.—Escollas, Ccroil·i.—El coronel, sar
gento mayor. Jusé González Culre. 

tOTElUA NACIONAL MODEBNA. 
La dirección general ha dispuesto que el 

lorteo, que se ha de celebrar el dia 28 del pre
sente junio, sea bajo el fondo de l i l,0OOpcfü8 

L'iularcaciones llegadas á ale puerto desde t i 
viediolia huela el anochectr de hvy. 

De Cádiz y su carrera en 7 dias vapor l 'lur-
sis de 323 Is. , c. don Francisco Mercadal, con 
13 bultos sedería a don Juan Quer , 7 id. ba
yetas á du" J. .Miguel , 15 id. id. á los señores 
Sorra y Compañia, 5 id. clavos de fierro á 
loa señores Botill y Martorell, 32 id. paños á 
don Baltasar IV. , 51 id. harina y azufran á 
don José de la Besa , 30 id. arroz á don Igna
cio Vieta, 10 id. seda y piHes a don Pelegrin 
Tintorer , C id. seda á don Aguslin Cosía, 3 
id. id. á los señores Oriol y Pascual. otros 
efeclos para esta . 1750 bultos vino, naranjas, 
pieles | efectos, 2000 pasageios para Marsa-
lla consignado á los señores Bofill y M.vtorell 
!)G pasageros. 

De Vdencia y Tarragona en 5 dias laúd 
.\ileiiiisa de 3 í ts, , p. Salvfder Trulleiniue-
con 10 ps. vino á don José Sellent, SO ídem 
Id. á don José Deu , 00 cahíces sa vado á la 
señora viuda Aviñó. 

Ademas 2 buques de la cost » con I00O la
drillos á los señores Verano y Raymat y 
efedos. 

De Cullera j Gandia on i días laúd Desriu-

http://lo.es
file:///ileiiiisa


parados i)p 18 Is., p. Baolisla Alabau , cou 
3000 i . .rai^ü», y 75 qq. lómales. 

De (itmlia en 3diai laul Castillo de 19 lo-
niiada.», p . Tomas Ag í » ! , con 300 arrobas 
tomates. 

De id. en 3 dias laúd Ange'es de 15,1o-
ncladas , p. Iglísia , ron 500 arrobas tómales. 

De'padiadas del dm 10. 
Hcrg. inglés Br.iziliiin l 'Aet, cap. Tomás 

Grem. para SirvaDMi, eo laMre. 
Id. id. M iry Sarab, C. Tliom is Dan l , para 

Toiievieia, en lastre. 
Id. id. Cocodrilo, cap. Jolm PaUidgC , para 

Ni «port, 60 lastre. 
Id. San José , p. Pedro Correa, para Illa 

Cristina, en laslri-. 
Id. Angelita, p. Jaime Jubmy, partk Alicau-

te, eo lastre. 
Id. Sanio Cristo, p. To.ii.is Kti'olo, par» Va-

lei fia en lastre. 
Id. M M O p. Feliciano Monzón, pira id. ron 

cacao y electos. 
Id. I 'uili la, p. Vicente Sislio, para Valencia 

en lastre, 
Id. Pájaro Verde, p. Gerónimo Alsina, para 

Cartagena en laslrr. 
Laúd San José. p. .Miguel Cabás, para Ko- ' 

ma, con vino y efectos. 
Id. San José. p. Francisco Pons, para Gan

día, eu lastre. 
Id, Carmen, p. José Seguí, para Palma en 

idem. 
Id. Trinidad, p. Ramon Beltran, para Va

lencia, en lastre. 
Id. San Ja-c, p. Agustín Bclenguer, para 

Gandía en lastre. I 
Idj Carmen, p. Juan Bcrga, pata Palma, eo 

lastre. 
Id. Angeles, p. Pascual Llorens, para Gan

día, m íd. 
I d . tddano, p. Vicente Uavcna , para Va

lencia, cu lastre. 
Polacra K<pcran/.u, cap. don Francisco Fer

rer, paja Víllagarcía, con lastre y efecto». 
I.aud >.iri José, p-Gabriel Oliver, para Ar

gel, en lastre. 
Id. San Pedro, p. Juan Sdiembri, para id. 

en id. 
Pol. gol. Elisa, cap. don Bautista Marisla-

nv, para Santander, con 200 cajas jahon , ÜO 
pipas a^uaidieiite \ decios. 

Laúd Kuiilio, p. Nícolis Calmes, paraCa--
tellon, < on l i* bultos géneros y efectos. 

I d . Pastor p. Ffiiucisco Comas, para id . , en 
lastro. 

Id. San Antoii'o, p. Vicente Miralles, para 
Burnana, en id. 

Para la costa 26 Iniques con efectos y laslre. 

corredores reales de cambios de Barcelona ú 
iOde juuio de 1S56. 
Lóndies, SO'lo d. 00 00 p. por un pes' 

fuerle, à 60 días visla. 
l'ans, 00 00 d. 0 00 p. por un peso fuer

te, á 8 dias vista. 
Marsella, 0 0 d. 0 00 p. por un pi so fuer

te á 8 dits vista. 
8 DIAS V I S T A . 

p.ip,i. 
beuiTuio. 

id. 
id. 
id. 

daño, 
beoelicio. 
beiufi' io. 

i . i . 
id. 

bencliiio. 

BUQUES A LA C A R G A . 

J'ara Valencia, Málaga , Cádiz , Vigo , Coruña 
y Liverpool. 

Saldri el 15 del corriente á las 10 de la 
mañana el hermoso vapor espafiolde hélice de 
1200 ¿cnelad .s y 300 caballo» ile luerra KU-
l i ü P A , captan don Juan Calsamiglu, admi-
'••'ndo pasagei'.os en sus espaciosas cámaras y 
¿ mas toda claac .-le cargo. 

Se despachan en la callo de la Merced n." 
46 piso principal. 

P'\ra Mnrteila. 
S.l·lr.i el vapor de hélice de 800 toneladas 

THAKSIS su capilan I). I'raneitco Mercadal, 
«d 12 del corriente álas H de la mañana, ad-
imtiendo carga y pasaaeros. Se drspacha por 
los señores Bofill y Martorell, calle Ancha n.° 
*J esquina á la de Còdols. 

Para Mahon con escala en Alcudia. 
Saldr» el miércoles 11 del corriente a las 3 

de la tarde el vapor-correo (spañol, de hélice, 
U A H O N K S i «• capitán Ü. Pedro Carreras; 
admitienoO «"«'go y pasagero». 

Lo despacii.'' '* pñmeiaea Novelle, pórticos 
Xifré, número 

Para Palma de Mallorca. 
Síldrá el miércoles 11 o J corrieiile à las 5 

de ta tardem el lieros i vapor «.'spañol do hé
lice el RKV D. JAIMK \ : , de la fue"* «00. 
caballos al muido del alférez du n i \ io "r',<'lla' 
d don Gabriel Medinas. Admite cargo y pjsa-
geros. Lo desp >eli,iii los Sres. Forteza y Llom-
p i r l , calle Ac Cambios Viejos, agencia uúm. 5 

AVISO.—El va|«Or so halla atracado en el 
anden de este puerto. 

Para Gidiz y sus escahf. 
Saldré el vapor de hélice de 800 toneladas 

PELAYO, su espitan I ) . F'ederico Molins, ei 
11 del corrienle á las 8 de la mañana, admi
tiendo cargo y pasageros. Se despacha por los 
Sres. BoB» y Manorcll, calle Ancha n." 9, 
esquina i la de Codols. 

Para Cetle. 
Saldrá el jueves 12 del corriente ii las 12 

del dia, el vapor francés de hèlice I I A -
\ \ \ V . , su capitán M. I'upply. Admite pasagero» 
y cargo. I » despacha I ) . Doiningo Mirallcj y 
Gil, calle Ancha, núm. 71 . 

Para l * Habana direclamenle. 
Saldrá del 15 al 20 del corriente el bergan-

tin NEPTDNO, su capitán don Jaime Font 
admite c.irga i 11 I • y ptsageros, á quienes 
ofrece nn esmerado trato. 

Lo de^p.ich m los señores Buenaventura Bat 
é hijo, calle nueva de San Francisco, núme
ro 40. 

Para Martetíd, 
Fl vapor eapañol RALBAR ea^itao D. Pe-

dre (irau, saldrá el 16 del corrienle á las 8 
de la mañana admilíeudo carga y pasage-
ros. 

Se despacha en la calle de la Merced nú-
mero í'i piso principal. 

Madrid 3|4 
Gádiz 7|8 
-ievilla 7|8 
Málaga 1|4-
Granada. . ' . . <|2 
Saolander. . . . 1|4 
Alicaiitf. . . . I|2 
Valencia. . . . \\-¿ 
Zaragoza. . . . I|2 
Valladolid. . . . t |2 

KFKCroS FI DI.ICOS. 
Tíluins al porlidur del 3 p . § consolidado, 

de í^'Uoà 43' p. c. valor rioimnal. 
Idem ídem Oif. rido, do ío'SO á 2o 83 id id. 
Billetes do calderilla, de M'SO <• 91,^0 

id. id. 
ACCIOKKS. 

Hamo de Barcelona, cap 4,000 rs., des
embolsado 2o p . g , de 6o'5üb 65 00 p . § V J -
lor iiouiinal. 

Soeiedad Catalana general de Crédito, cap. 
2,000 rs., desemb. 30 id., de 67'0O á 67-2o 
id. id. 

Compañía Barcelonesa de S gums Maríii-
mos .iap.20000rs., desemb. t i td., de 5275 
a 53 00 id. Id. 

GompaMa catalana general de s gmos, 
cap. 5000 rs., desemb. 6 id., de 38 (>0 á 
38,10 id. id. 

CwÉplit» Ibérica He Seguros, cap. 5,000 
rs.. desemb. 6 id., de 21*65 a 21*75 id id . 

Lloyd barcelonés, cap. 10,000 rs., desemb. 
6 id., de 27'50 á 27 75 id. id. 

Navegac on é indu'tria, cap. 5.000 rs., de
semb. lodo, de 62*50 á 63' ni. id. 

Alniiduado por t i gas en B«rci lona , cap. 
4,000 rs., desemb. lodo, de I2!»*75 á /3Ü100 
id. id. 

Camino de hieno del Norte, sección de Gra
nel ers, cap. 2000 rs., desemb. todo, de 98 50 
á 08-75 id. id. 

i lamino de hierre del centro , sección de 
Marloiell. cap. 2.000 rs.. deSc-mb. 60 id., de 
58* a 58'10 id. id. 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
cap. 2,000 rs. , desemb 16 id . , de M ^ O á 
46 20 id. id. 

Aprestadora española, cap. 2,000 rs., des. 
tojo, de 75' á 75-25 id. id. 

C1J rv 

BOLSA DE MA 1)101) 
D E L 6 UR J U M O DR 1856. 

Efectos públievs. 
Tüuloa del 3 p . § consolidado. *2"55 d. 
Trulos del 3 por 100 diferido 25 70 d. 
Aioorlizab'e de primera, 12'15 d. 
Idem de segunda. 6"50d. 
Accione» del Banco español de San Fer

nando, id . , 125' d. 
Emisión de billetes del Tesoro del emprés

tito de 230 millones, a 96 50 d. 
Acciones di carreteras, 6 por 100 anual. 
Emisión de 1.* de abril de 1850, Fomento 

de á 4,000 rs.,82 75 d. 
Id ro de à 2,000 rs . 83' d. 
I i em de 1. ' de jnmo de 1851 de 2,000 rea

les, 8¿* d. sin cupón. 
Mein de 31 de agosto de 18:>2 de á 2,000 

reaíes, W i ñ d. 
Idem del Canal de Isabel I l .de á 1.000 

ra., 8 p. 100 anual. 100-50 d. 
CAMBIOS ESTRANURROS 

Londres á 90 días lecha. 50 85. 
Pans, i 8 días vist». 5'32 p. 

IDK.M RACIONA!.RS. 
Albacete, L i d^ño.—Alicante,3,8 d^ño.— 

Almeria, 1|2 diño.—Budajoz, / |8daño.—Bar
celona, /|2 p. daño. —Bilbao, / | i daño. —Bui-
gos, /|2 p. daño.—laceres. ./|2 p diño.— 
C»di/. , par daño.—Ciudad-Real , /|2 p . da
ño.—Córdoba, 3|I d iño.—C iruña, p . if dafio. 
—liTaiiHiH, 7|8 p. ilaño.—J.ien / /|4 p. da-
ño.—León par diño.—Logroño /,2 p. daño. 
— Màlaga / { ! daño.—Marcia / | i p. d An.— 
Palència, .i|8 dañe. - Santander, /,2 d ño.— 
Saatiapa, / | 1 d . dan . —Si-villa, par d d ño. 
Toledo 3 | i p. daño.—Valencia 1|2 p. daño.— 
Valladolid, l i 2 daño.—Ziragoia, f(9lMIO.>-
Descuentn de letras al C por 100. 

A N U N C I O S . 

OB.:h'HVACIO.NES PE LA SANTA SEDE 
al despacho de.'^obierno deS. M. católica sobre 
las causas de la mierriipcioii de las idaciones 
recíprocas, dirigido à los rcpresenlanles de la 
Reina en las corles estranjerati con lecha 22 de 
julio de 1853. 

Un cuaderno en 8.° mayor de l O i páginas, 
á t rs. en rústica y á 8 en pasla.— Se halla de 
venia en la libieria de Riera, calle Nueva de 
San Francisco, num. 16. 

A los jóvenes aficióna los al corle d ' l orlt de 
satlrtrin. 

En la calle d- S. Kafael num 23, piso 3.°, 
se enseña Je «orlar por reglas maten.áticas 
el método inglés, el que ha tenido t inta acep
tación en todas las principales capitales de 
Europa; método muy fácil de aprender; y i 
fin de que se propague en esta capital nos 
hemos propuesto enseñarlo por la mera re-
IrHiMMil de 80 rs. pircada ulurcuo, pagan
do 40 por adelmiado. 

Al miamo tiempo se tendra un corso de 
I lecciones para los jóvenes de jorii>| de 8 a 11 
j de la ntche. pagando i rs. pur lcc>ion. 

CAMBIOS CORRIENTES 
(íat/os por ta junla de gobierno del colegio de 

LA ESPOSICION 
. UNIVERSAL DE PARIS 

por D. Casiano de Prado, ingeniero de BHDM,—ÜO 
eusderno en i - " véndese ti i rs en la librfria de l'ublo 
Riera svllc Nueva da S. f t m & U núm. 17. 

de halan/as básculas, 
IKir Tomás Rosal, Bariclona calle de la Puerla Nuo\a, núm. 30. 

En dicho, se construyen básculas para pes ir carruajes desde una libra hasta doscientos quin-
lales, es lauta su etactiiud que p :edu com;ietir t-nlo por baratura enm * solidez, con cual
quier báscu.'l de fabrica cstranjera. 

Garantizand i tolas sus piezas. 
Ttmbicn se construyen ha anzas portáli'es á la iiulesa ron todo esm ro y delicadeza, cmno 

lambii-n tod i c'a<e de básenlas m nor*-sptra tolo» los IIÍOS, y deints efectos correspondientes 
de su art-. 

Con estas garantí is y poder verse funcionar • n algunos eslaleeimientos de categoría de es
ta capital y fuer» de ell», y ser u constructor bien cono ido, no pu de dud irse de la pro
porción de los amantes de la industria nacional. 

c 
La persona que quiera alquilar en ol pueblo «Id C l o i , frente á la primera 

estación del íeiTO-carríl del Norte, dos cuadras de 83 palmos de anclio. con 
17 4 de largo, de buonas luces, con sus corres|iond¡ente.s liabitaciones y alma
cenos, podrá conferirse con el inleresado, que vive en la cal ledél Duque de 
la Victoria, tienda mim. 25». 

C A R T I L L A 
que contiene las INNOVACIONES que han introducido algunos regimientos de infantería en la 
instrucción del recluta, compañía y halallon, con las prevenciones sobre el modo d,- llevar el 
sible los oficíales, muy nlil pura la inslruccfon de la 

M I L I C I A N A C I O N A L . 

Véndese á 2 rs. vn. en la imprenta de Gaspar, ttlIS nueva contigua á la (daza de la Veré-
nica, en el taller de encuadernaciones, l'renle la lin iile de San Miguel, ) en la librería de Eer-
da plaza del Angel. 

T K A T A I K ) D E 

GALVANOPLASTIA. 
CoabeM la descripción de los proe.ileres mas Oiles para dorar, planleor, prnlmr sobre cl oofan V el acero, 

reproilucir IJS medallai y pm -Ijaii lUgaerroolipiras, mclalizur las tslaluas da yero ele., |>i r medio del 
GALVANISMO 

por lirios V Walker, «oerelarlj honoi.irio de U I 'd elcclriea do l,óiulre<. 
líiila iniimrlnolecliril i cuva uliliilail y lmeni«ilc los son lun cotiori.los,>e IwlU devenía en la imprenta de 

Gasimr cdllc nueva que se ha nliícrlo entro la do Gigantea y U pl.iu ile I* Verónica, al precio de f>-i- realetcada 
ejemplar. 

wmm mmm \ mAmmm. 
Recolección AJ dalo.s osiadíslicos y comerçialeà çftrrupoiMK'açifM ile po*M y medi

das, re»uleiicia de materiales, lab'a^, fói iiüilas y cspcriiiieiilos químicos, físieoí, ma
rinos, ele. e le 

r o n BB. J U M I - : € v a i . i I Ï O ^ T . I I Ï Í %. 

Un cuaderno en S . ' i l c 103 p>gftah Véndese k t rs.rn la imprenta de Gaspar, calle nueva que se ha abierto 
In- h ile lii'.-Miilei v l.i pl"/-' Veicaiic a, cnlu libierin de Cerdá pinza del Anf:el, y eo las estacione» del entre 

en-o-earril del Norte. 

E N F E R M E D A D E S S E X U A L E S 
Réjmifn para turarlas drl Profrsor <'BI A l t l . l - : . lédifo j farraacéulico, 

C A t L D V l V I E K B B , W 3 6 , EN PAHIS. 

»:l ropalba j la Ca- I n , apmbado por la Acj.lrniii de mnlicina con» el 
••Jar brpuralitu que le conoce para echar fuera del beba iirsliuyen el et ló- mi jor uepurallxi que „ 

niago >in que fnr etu» euei pu Utt malea humorea y Tolver A la Mugre tu pri-
eun-u, a«f como ha) mu- miiikj p u r r u . 
eliastapciet*. i i n e c c » - Tndo» IM bombres que turan contraído ana enfcr-S ne*. 'I1"- P"' r.>ul- ml^ad. por HJ.-.» que tea, hai»ii bli-n en lomar 9 bo-

Í lail.i H e M i r d i í i i ••! i m 1"'I'"' '•'· " ' miMiin i,.|la, dü , l i . h., I l i -pura l i ïn : ciid:i fiasrocuella 8 francot. 

ib-mp» qw abn-t J i u %ia.i. Vt·.sc··iH.·m.·.ii !„,. », _ \^ase la inMiu. cion de M. Chable. 
paiacnelar lat p u r ( t » d o « e s . ^ " ' " ' iJ 'rabe de ci- i ( U M « t o e m l e a M r aCMBU eoMrt-

•íraiud. Inerrodel bable) ,ta,,!¿',l2??","e"", ' n...eho .. la cor..) 
»• nomlar. p . « í u y o i n " l » « con» B«e el e r a r t e en , 1,SI,do M „ , „ decorar una enfermedad aeiual por 
Mi:..«Sdia«. . . i , „o lnnnrl«» i> ri.hi m. di., dcUiiiai.Ml. hierro deben lomar»e 2 ó J bolellai 

l . is perdida» blanca» Iniolan^rla . la irbr , , „ ,„„, „ . „ „ „ , h,crn qllí „ d^, . 
I M M de t M «ryaii»- . JJM·^JJJ· |f,^*^;|f,,1!'0 p;,,.-.ra. lacduando asi lo» efecio»del cilralo. 
I m i m S S S t í » ¡ña «85 h pr. p.edad'de «•¡T- Almorrana» : pomada para curarla, en I d , . . . 

I,, .,!' i..' leiMim que .»i4n d. biliiad..». - ti p,Pci„ de pol ín» ru bolslla» para lomar baña» de Irebe 
lada knmitm « Si neo». 4 fil, dr " " * r ,·hi·'«»- ' •)"» t>'anqiiean el cún». 
, .. . r r n a a laeBa ILChaWa, I f j . ê . i.n .l.'qn-- l... di. I«>» meibeamento» 

a.a» Nenorí» para caí" • las flore, blanca» tan anui i e-il ai.-slÉguada p.,r millare» de carta» dhljida* 
peí n , inkat a U salud didien lomar el cnialo iie hierro * M. Uiahle |ior enfermo» que le ctlán reconocido» por 
\ Uval M ) ama lny'c'-i""os con el Agua ttrpnal I"» admlraWaa ifecios que aquello» le» han piuducido. n-lrlnjrnir, CUTO precio e» H franco» el frasca 

•aepwalito de I" «angre, ú v. j Jarabe Tejetal 
»III mi-rciino para hi curación radical y pronta, de laa 
aferelonr» trnerea». lo« sarpullido», la» enfer-
uieiladra euljuea» y ' • • deienelone» ineiiairiiB-

Para las rontnlla» deben los enfemiot dirijirse i 
Cfcalile. mMico, calle Vltlrnnr. n'SS. Uicba 

casa te eaiA haciendo notable por s u » medicamento» 
dcade hace 20 a.'ios ya, > es la primera de Pari» para la 
tiiraciunde las enfcrmedjdc» sexuales. 

A j e n l e e » Unicelüti . i , U Ü u u i i u g u Asluls, bofiea iie M.'ittui, l'ói lieos d< \ i l i e , nOOitru 13. 

CkÚX 08 LUUDER TIENDA N." b 

L Eu la caite de Lliuder tienda nú
mero 4 de la casa Xifrc ae liallan 
de venta bolas á al) . 00 , "yO y 81) 
rs. par. Zapato» á 19 , 22, ik. 2ü 
v 30 rs. par , los ha) de castor y 
de charol p;,ra l"s fué son muy 

d'licados dC los piéi. l'ambien los hay de be
cerro Manon propios para veiano con un buen 
surtido de medias y t>"tas de charol todo á 
precies equitativos: » ",as ^ay babuchas de 
varios colores 10 y I? Par • las de Señora 
8 rs. 

en la curación cnmpleia de la» enfirmedades 
venéreas y herpéticas por agudas é invetera
das que sean, la ofrece al público el médico-
cirujano que vive en la calle del Duque de la 
Victoiia, núm. 13, p í0 '•*• cerca la pla/a 
de la CoMtÜwipD, al lado do la tienda de un 
dorador, fren'c una fábrica de smibreros. No 
cabe la menor duda que con el uto de medi
camentos vegetal, s lian conseguido radical
mente la salud muchísimos enfermo? que se 
han sujetado al nuevo mclodo que aplica pa
ra ri irat.imienlo de tales dolencias, qee dan 
muy fatales resu talos si • I descuido ó la fa -
ta en adoptar un seguro remedio dé pié al 
desarrollo del mal. 

L ' I c nsulta» son de 1 á 3 por la larde y 
de 5 á 9 de la noche. 

SIN T i ••. .. L A MAS M1MMA KUCIUM t iE 01-
hujo, sel» curia» leccione» ba»ian pata aprender per-
eclamentc el nuevo método de copiar toda cíate de 
diliujo», grabados, liiogioCa» por grandes y dificile» 
que (ean, en menoa dt una hora. S- gatanliia á cual-
qaiera peraona cite nuevo invento. 

E l que iltte» aprenderlo v cerciorarte por vario» 
ditnpulo» qr e lo nan aprendido, puede pa»ar da once 
á doce en la cata de D. Jote Pi , prore»or tle idiuraa», 
calla del Duque de la Victoria, núm. I I p. »rgundu. 

Lo» que etlin lucia de esta Copital que deseen 
aprenderlo v note» tea (kci\ venir, pueden por medio 
de correapondencia aprenderlo, seguro» <|u< saldrán 
aírototo» de »u empreta. La» cattat podran diiigirla» 
al cila.lo Sr. l'i, advittiendo que »ln r l franqueo no 
te admitirán. 

BECOi ILACION D E L A L K G I S L A C I O i N 
DE IMPIIBNTA. 

Pocas obra» habrá ile una nmsitlad tan reconocida 
como la que nnuoctanios. pues que á falla de esta re-
cuptlaciuti queen bteve espacio presenta lus leyes que 
rigen sobre la materia, é lasuclaiaciunc» y niulillca-
ctonesipic han sufriilo, sedclM-n los continuas esiridi-
tnilaeiones \ eiroiesque ca.iu oía prcsenctauit» en jos 
iiiistnc.» que |>.ircco dcliet'lao estar mas voiíado;;,,,, 
i,, lei·isl ictoti l.in tnqMit Uintf en noestrol di is. 

El etlitor convencido lamlufp de esia necesid̂ tl. na 
tr<tadudc satisfacerla publicando «o uu »,lo vulúnien, 
\ ilcbidnmciilc ordenadns, todas las leyes, decretos v 
reales ¿rdeties, que reliilivanientc * inipretilu «o boíl 
pidilientlo diada el l ida octubre tic 18ïü Imsin feelin, 
ilidiiaas la le) sobre propiidad litctariü para todo el 
reino y el convenio entre E«|>afia v Frauua etc. 

Esla obnla ile (6u |Mgtiias. ilc buen pnjiel v esme-
rad.i miprcíion, que lleva id liual un pliego ¡le pa|)e! 
cou cola para hacer auulacioncr, »« >cude ¿ 6 rs. cu 
rilsti B,eDl« libieria de l'ablu Hiere, calle Nueva de 

S. PcMeÍK* o." 17, y en la ik Orusi, calle de la L 7 
breteria, núm. 22. 

Í6ÏÏNCIA G ¿ S S R A L T » E NKCÓCIOS 
Ú M-.DHID. 

Para el desiiacho <io toda clase «lo 
asuntes en los irilmnalos soperióres, 
juzgatlos especiales y ordinarios, m i 
nisterios y oíu inas generales de la 
Corle; jcompras de Bienes Naciona
les ; negociaciones en papel de la 
Deuda del Kstado en la Bpísa mercan-
l i l ; adininisliacion de lincas y toda 
clase de consignaciones de géne ros , 
efectos y encargos con cuya confianza 
quiera honrarse á esta Kinpresa. 

Se halla aslablecida con todas las 
garantías que se exijan, en Madrid . 
bajo la dirección del Sr. I ) . Evaristo 
Vázquez Villainarin . á quieú se d i r i -
jiráo los interesados, particulares 6 
Corporaciones, (t on la corresponden
cia franca); en la intelijencia de que 
los asuntos que se recomienden serán 
despachados con toda hrevedatl. acier
to y moralidad que la empresa tiene 
acreditado y garantido respecti vamen-
10. 

i^is ofícinas de despacho se hallan 
establecidas en h calle de la Caza n . 
2 ctiarlo 3* de la derecha. 

HIGIENE IM)LSI MAL, 
¿Que medida huiiéntr i i puede dular el gobierno á 

f ¡vorde las clases ••breras? ' 
ñlemunu para optar al premio uhecid eeerc» de 

c»la cuestión por !a acdilcmia de medicit.a y eirujia da 
Barceluna, Ht su programa de ï i de enet-o de IH65; 
dislitiguida |ior dH'ba curjioraciou con el premio de 
l.i medalla de oro y cou varias otro» declaraciones ho1-
nonfiea». So autMf el llr. D l'edrn Feli|)o Monlau, 
cunsejero de sanid.itl, seuutulo gefe del cuer|io de A d -
nuui-troeiun civil, conde urudu Ctm U cruz ilc epale-
mia», comrndailiir de la real y iliMin^uiila urdeá e«pn-
ñola de luirlos 111, caliullero tío U LegíM lie RüOOf ile 
Frincia, ele Un cuiidertin en 8.° mayor, vtndrse á 6 
rs. en la librería tle Pablo Riera, calle Nueva de san 
Pnodieo, uúm n . 

PILDORAS DE MOJUSON. 
Las verdaderas pildoras de Morison recibi

das direclamenle dé Lóndies se hallarán en 
la botica de la Marina . pórli' os Xifié. 

Diversiones públicas. 
TEATRO PRINCIPAL — Función 1?4 de 

abono.—Itenelicio de la primera bailarina do
ña Dolores Montero.—La comedia en .1 actos, 
• Sullivan». Dirigida por el distinguido actor 
D. José Valero. A conliauicion ta señorita 
Enriqueta Soliéf y el s -ñ -r Ficott", por un 
obsequio particular á la beneliciada cantarán 
la cavatina y duu de la aplaudida ópera «ll 
Rarbiere di ¡¿iviglii.* El todo de la función 
terminará con el baile nuevo de género anda
luz, dividido en dos cuadros, conipue>to y di
rigido por don Jmé Vadillo, titulado «Una es
cuela de baile rn Sevilla». 

Entrada 3 rs. A las 8. 

GRAN TEATRO DEL LICEO. — Función 
90 de abono pira hoy 11 del corriente 2.' r*»-
presentación de la ópera en ; i arlo- y un pió-
¡ogo , músii a del Miro. Vcrdi, titulada eAUI-
la • descmpeiia ta por la Sra. Iternardi y los 
Sres. Dc-Vecchi, Mattinli , Rod»s etc. 

Entrada 1 rs., 5. 0 piso 3 rs. A las 8. 
Nota interesante. La Empresa teniendo muy 

en ci nsidrrarion el disgii.-to del Públi o ir.oli-
vado en gran niaivra por los lugos entreartus 
de la primi ra repn senlach n del espectáculo 
titulado: Sucesos tle la guerr.t de Orionte y 
loma de la Torre de MalacolT, ha lomado es-
traurdinarias providencias para que los referi
dos entreaclon scnnitnlio n as brrvél , puces 
no solo ha ntimenli do t i ntíirero de rpernrioi 
¡ t a r a el seivicio interior, si que también los 
uton s del drama y epilogo lian atajado los 
diálogos y suprimido algunos efectos propios 
del melodramia. 

TEATRO DEL CIRCO RARCCLONES . -
Compañía de declamación francesa.— 17.* fun
ción de abono para hoy miércoles. 

Sinfonía. La comedia en un acto. « Le ma-
ri de la veuve.» La comedia vaudeville en dos 
artos. uUn premier coupvde canil'.- ósea «U 
primera escapaloiia.» El vaudeville cómico en 
un acto. «Zamore el llironée.» 

Enlrada. 1 rs. A las 8. 
Ñor*. Mañana jueves función estranrdma-

ria á beneliciodel pnmer ador Mr. Sandre 

Kl señor cónsul de Francia se ha 
servido facililat nos el siguiente parte 
telegrálico: 

Paris, 9 de junio, á las 9 y 55 minutos de 
la mafiani. 

Regresando el emperador de su visita á los 
inundados, tuvo la idea de consagrarles las 
cantidades destinadas á las fiestas del bautiro; 
pero como en Paris están ya htchos los prepa
rativos, se celebrarán las tiestas en dicha ca
pital. Kn los departamentos, se podrá auloriiar 
á los cuerpos municipales que lo pidieren á 
aplicar en favor de los inundados todo ó parle 
de los fondos votados para las licstas. 

Esta mañana el emperador ha salido otra 
vez para Angcrs. 

Es copia conforme, con la de la prefectura 
de Perpignati.—R. Haradcre. 

ItnprrnU de Juan Roger, E R. calle del Betpilsl 7», 
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